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ASUNTO:  

1. ¿La providencia que confirma la sentencia nugatoria de 

responsabilidad médica por la muerte de la madre y cónyuge de los 

accionantes, vulnera sus derechos fundamentales? 2. ¿Se vulnera el 

derecho al debido proceso de los accionantes al no analizar el 

cuestionamiento sobre la estructuración de la responsabilidad médica, 

con los argumentos planteados en el recurso de apelación al momento 
de formular los reparos concretos contra la sentencia? 3. ¿Se vulneran 

los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres cuando se 

cuestiona su decisión de decidirse por la maternidad? 4. ¿Estaba 

obligado el Tribunal Superior de Cali a pronunciarse sobre la agresión 

efectuada por el juez de primera instancia a la memoria de la mujer, por 

su deseo de concebir un hijo? 5. ¿Están legitimados los familiares de la 

persona fallecida para reclamar la protección constitucional de su 

derecho al buen nombre? 6. ¿Están obligados los jueces a combatir los 

estereotipos de género, la discriminación y los oprobios culturales y 

sociales sufridos por las mujeres? 7. ¿Qué importancia tiene el lenguaje 

utilizado por los funcionarios judiciales en la construcción de las 

sentencias? 8. ¿El lenguaje utilizado por un juez que desconoce la 
dignidad de la mujer por su condición de tal, puede constituir violencia 

de género? 9. ¿Cuál es el impacto de los estereotipos de género 

utilizados en las decisiones judiciales? 10. ¿Está obligado el juez de 

segunda instancia a controlar los posibles desafueros en que incurra su 

homólogo de primera instancia? 
 

 

TEMA: ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL - 

Principio de inmediatez: observancia del principio 

 

Tesis: 
«Se descarta el incumplimiento del presupuesto de inmediatez, por 

cuanto entre la emisión de la sentencia de segundo grado de 1º de agosto 

2019, notificada el 5 de agosto siguiente, y la presentación del ruego 

tuitivo, esto es, el 5 de febrero de 2020, no han transcurrido más de seis 

(6) meses, término establecido por la Sala como suficiente para concurrir 

tempestivamente al auxilio».  

 

DERECHO PROCESAL - Deberes del juez: el juez sólo está limitado a no 

variar la causa petendi al momento de definir el alcance de la demanda 

(c. j.) 

 

DERECHO PROCESAL - Deberes del juez: principio iura novit curia (c. 

j.) 



 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO - Proceso de responsabilidad médica: 

vulneración del derecho por exceso ritual manifiesto, con la consideración 

del juez de segunda instancia de no encontrar formulados los reparos 

concretos contra la sentencia nugatoria de responsabilidad médica al 

momento de presentar el recurso 

 

DERECHO PROCESAL - Medios de impugnación - Recurso de apelación 

contra sentencia: obligación del juez de segunda instancia de 

pronunciarse sobre los reparos concretos que se formulan contra la 
sentencia, y la sustentación del recurso efectuada en la audiencia 

 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO - Proceso de responsabilidad médica: 

vulneración del derecho al no analizar si en la sustentación del recurso de 

apelación, se estructuraban los presupuestos de la responsabilidad 

médica alegada 

 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO - Proceso de responsabilidad médica: 

vulneración del derecho por desconocimiento del principio de prevalencia 

del derecho sustancial sobre el formal 

 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO - Principio de prevalencia del derecho 
sustancial sobre el formal: alcance (c. j.) 

 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO - Proceso de responsabilidad médica: 

considerar que el juez de segunda instancia al resolver el recurso de 

apelación sólo debe pronunciarse sobre las controversias que guarden 

consonancia con la demanda, desconoce su obligación de interpretar la 

causa petendi y la demanda 

 

Tesis: 

«La controversia estriba en determinar si el tribunal acusado, al ratificar 

lo proveído por el estrado de primer grado, quebrantó los derechos de los 

querellantes, al no dirimir de fondo el debate, por presuntas falencias 

técnicas en la demanda y en la sustentación de la apelación incoada. 
 

3. En sentencia de 1° de agosto de 2019, la corporación recriminada 

esbozó los argumentos jurídicos para definir el disenso de la siguiente 

forma: 

 

“(…) [Dilucidar si los reclamantes motivaron adecuadamente] los reparos 

con los cuales pretendía[n] demostrar que el [a quo] erró en la valoración 

de las pruebas que obran en el expediente (…)”. 

 



“(…) [Y si] la interpretación que puede hacer de una demanda tiene la 

virtualidad de extenderse a cobijar aspectos de la apelación, que no 

fueron planteados o insinuados en dicho recurso como motivo de 

valoración por parte del juez de primera instancia (…)”. 

 

El colegiado enjuiciado resolvió de manera negativa los enunciados 

dilemas y, por ello, concluyó que la alzada enarbolada por los impulsores 

debía ser desestimada. 

 

Lo antelado, porque frente a la motivación de la alzada, según esbozó, no 
se indicaron reparos concretos respecto a la decisión protestada y, ante 

la demanda de responsabilidad, criticó la falta de alusión en el libelo de 

varios supuestos fácticos, sólo expuestos en la sustentación del medio de 

defensa vertical.  

 

Sobre lo discurrido, así se refirió el ad quem refutado. 

 

“(…) [V]ista la narración hecha por [los] apelante[s] durante la 

sustentación del recurso (…) no se ve (…) argumentación sólida que apoye 

los dichos de la indebida valoración probatoria y el cumplimiento de los 

presupuestos de la acción, (…) pues en la audiencia se limitó a enunciar 

la vulneración de las reglas de la apreciación de las [probanzas] sin indicar 
en qué consistió el error del fallador; tarea para cual [los recurrentes] no 

solamente debía[n] señalar [lo dicho] concretamente [por el] medio de 

[convicción] supuestamente no analizado, sino además, [precisar] el 

mérito persuasivo otorgado (…) junto con su trascendencia frente al 

resultado de la sentencia (…)”. 

 

“(…)”. 

 

“(…) Y es que la necesidad de sustentación cobra aún más [relevancia] 

cuando [los] mismos apelante[s] anunciaron en sus reparos que los 

errores médicos demandados sí incidieron en la “oportunidad” que perdió 

la paciente de haber sido diagnosticada y tratada a tiempo del cáncer de 

cérvix que la afectó, pues tal título de imputación de responsabilidad, a 
pesar de no haber sido inicialmente planteado en la demanda de manera 

concreta [como] daño autónomo, para que fuese valorado por la 

judicatura en esta instancia bajo la perspectiva del deber de interpretar 

[el libelo], requería como mínimo que fue expuesto en la [alzada] como 

probado dentro del proceso y desconocido por parte del a quo. 

Lastimosamente esto último, al no haber sido sustentado por la apelante, 

[y] ni siquiera [fue] mencionado en la audiencia, [lo cual] limita más la 

actividad interpretativa que en su momento pudo haber realizado esta 

corporación acerca de la real dimensión de la demanda (…)”.  



 

4. Planteado el anterior escenario, para la Corte, la autoridad accionada 

sí incurrió en la vulneración endilgada, por cuanto el pliego introductor y 

los fundamentos del medio defensa vertical impetrado por los inicialistas, 

permitían definir de fondo la contienda, conforme pasa a explicarse. 

 

El 18 de julio de 2019, en la audiencia de sustentación y fallo surtida 

frente la sede judicial convocada, la apoderada desarrolló los cargos que 

mencionaron ante el estrado de primer grado al momento de interponer 

la apelación materia de controversia. 
 

En esa diligencia, la mandataria de los precursores, con apego al 

compendio fáctico referido en el escrito inaugural, hizo hincapié en el 

origen de las dolencias en el cuello uterino de Sandra Edith Sánchez 

García, madre y esposa de los tutelantes, respectivamente. 

 

Inclusive, se apoyó con una imagen para ilustrar al tribunal cuándo una 

cérvix se encuentra sana frente a una afección, en aras de evidenciar que, 

si la médico tratante que valoró a Sánchez García le hubiese efectuado 

una observación con ayuda de un espéculo, habría concluido que requería 

valoración por ginecología. 

 
Tal exposición se orientó a explicar al colegiado acusado, los presupuestos 

de la responsabilidad reclamada, que dejó de apreciar el juzgado de 

primera instancia y, con los cuales, se afirma, Sandra Edith Sánchez 

García pudo tener la “oportunidad” de acceder a un diagnóstico certero y 

tempestivo sobre la patología a ser tratada tempranamente para no 

desembocar en su desdichada muerte. 

 

Contrastada la demanda con la sustentación de la alzada, se avizoran 

ataques concretos sobre la alegada negligencia de la profesional de la 

medicina que atendió a Sandra Edith Sánchez García, el manejo 

inadecuado de su historia clínica y la falta de atención tempestiva una vez 

se le detectó el carcinoma, a cuyo efecto se precisaron las probanzas que, 

en sentir de los recurrentes, daban por demostrada la incuria en los 
servicios de salud que recibió la paciente. 

 

Sobre el dictamen pericial, los actores, por conducto de su representante, 

en la audiencia de sustentación y fallo realizada ante el tribunal 

cuestionado, expresaron lo siguiente: 

 

“(…) La norma técnica para la detección temprana de cáncer ordena que, 

cuando se sangra al tomar la muestra [como le ocurrió a Sandra Edith 

Sánchez García, se debe] remitir inmediatamente [a la paciente al] 



ginecólogo sin esperar el resultado del examen. (…)”. 

 

Para la Sala, si en los hechos de la demanda se referenció que en una 

ocasión, cuando se le hizo a Sánchez García un “tacto” en su cuello uterino 

ella sangró, lo mencionado en la argumentación de la alzada tiene 

correspondencia con el libelo; además, si la reclamación había sido 

negada por el a quo, no resulta aceptable que el colegiado recriminado 

rehusase su deber de fallar el asunto, por cuestiones de “técnica” 

procedimental. 

 
Tan enfática fue la argumentación de los accionantes en la 

fundamentación del recurso de apelación, que citaron la ubicación 

específica en el expediente de medios de acreditación que, en su decir, 

tornaban manifiesta la responsabilidad de los allá demandados, tal como 

se aprecia en la exposición que se hizo al respecto, en los siguientes 

términos. 

 

“(…) [Los padecimientos de Sandra Edith Sánchez García] ameritaban 

evaluar [su] vagina y cuello para ayudar a establecer la causa de esta 

sintomatología, [para evaluar] cuáles son las consecuencias médicas de 

que (sic) la médico [tratante] no le hubiese practicado la especuloscopía 

a la señora Sandra Sánchez (…) esto está a folios 1218 que es el dictamen 
del perito (…)”. 

 

“(…). 

 

“(…) [A] folio 1219, la norma técnica para la detección temprana de 

cáncer de cuello uterino y guía de atenciones pre neoplásicas de cuello 

uterino contemplaba, si al momento de tomar la citología se observa 

lesión cervical tumoral visible, sintomatología de sangrados inter 

menstruales, hemorragias post coito, o post menopaúsico, es preciso 

remitir al ginecólogo, sin esperar el resultado de la citología. Dada la 

cercanía con el hallazgo de la lesión exofítica por parte de la especialista, 

se puede estimar que en la última citología debía estar presente la lesión 

(…) pero no se consideró el hallazgo en el momento de la toma de la 
citología (…) la presencia de todos estos síntomas que obliga a la 

realización de la especuloscopía (…)”. 

 

“(…) En conclusión se pudo demostrar que durante todo el proceso 

[médico] (…) sí hubo una negligencia por parte de [la galeno tratante] 

(…) por tanto, solicito que revoquen la sentencia de primera instancia (…) 

y se acepten las pretensiones de la demanda (…)”.  

 

Nótese, ninguna vaguedad se advierte en esa argumentación, como 



tampoco que la misma estuviese alejada de los planteamientos esbozados 

en el escrito inaugural y, bajo ese panorama, la contienda debió definirse 

de mérito. 

 

Para la Corte no es aceptable que el colegiado encausado, al abrigo del 

rigorismo ritualista, dejara a un lado el estudio de fondo del disenso 

porque no se efectuaron reparos concretos frente a lo proveído por el a 

quo, cuando pudo zanjar la controversia en el acto. 

 

Sobre la labor de sustentación de la alzada, y la obligación del ad quem 
de abordar, los aspectos planteados en los reparos y audiencia respectiva, 

esta Corporación ha señalado: 

 

“(…) En este orden, se debe precisar que el impulsor de la súplica, afirma 

que la autoridad acusada vulneró sus garantías superiores al 

extralimitarse en la competencia que tenía como superior funcional para 

desatar el recurso de apelación, toda vez que se pronunció sobre el 

inadecuado diligenciamiento de la historia clínica cuando esta 

circunstancia no fue objeto de reproche en el recurso de apelación (…)”.  

 

“(…) Así las cosas, este cuestionamiento, no puede ser acogido, pues (…) 

resulta inapropiado decir que el fallador de segunda instancia se 
extralimitó en su competencia, [porque] el ad quem se debía ubicar en el 

régimen de responsabilidad civil médica, para así abordar el problema 

jurídico planteado, procediendo a revisar cada uno de los presupuestos 

de la acción, por lo que (…) tenía que analizar todos los medios 

probatorios obrantes en la actuación y que se habían practicado 

válidamente, al ser precisamente en esa actividad donde se logra advertir 

la configuración de cada uno de los requisitos de esta acción (…)”. 

 

“(…) En este punto, memórese que el juez tiene el deber de resolver de 

fondo la controversia puesta a su consideración, teniendo en cuenta el 

principio fundamental de que sólo ésta limitado a no variar la causa 

petendi (hechos), pero no así a determinar el derecho aplicable al juicio 

o a revisar si los presupuestos de cada una de las acciones se cumplen o 
no, dado que en virtud del principio iura novit curia las partes no tienen 

la carga de probar el derecho, salvo contadas excepciones como cuando 

se trata de derecho extranjero o consuetudinario (…)” (énfasis ajeno al 

original). 

 

5. De modo que el tribunal convocado lesionó las garantías superlativas 

de los actores al inhibirse de zanjar la contienda por exceso ritual 

manifiesto. 

 



En efecto, en la decisión criticada no se contemplaron los hechos de la 

demanda, ni los medios de acreditación que, en palabras de los 

suplicantes, demostraban la incuria en la prestación de los servicios de 

salud objeto del debate. 

 

Tampoco ponderó los fundamentos del recurso de apelación impetrado 

por los reclamantes contra el fallo de primer grado. 

 

Se omitió evaluar si con la exposición de los censores se estructuraban 

los presupuestos de la responsabilidad médica que el funcionario de 
primer grado no reconoció.  

 

No se analizó si al exigírseles a los recurrentes alusiones expresas a los 

yerros en los cuales pudo incurrir el a quo, se sacrificaría el derecho 

sustancial para dar prevalencia a las formalidades de la sustentación del 

remedio vertical. 

 

Sobre lo enunciado, la Sala ha enfatizado: 

 

“(…) Ciertamente, ninguna pauta de procedimiento, máxime una 

simplemente instrumental referida a la forma de expresión de la voluntad 

decisoria, por más vínculo que guarde con otras valiosas reglas técnicas 
que orienten la actuación, está provista de la entidad de restringir o 

coartar al Juez y avocarlo a anunciar necesariamente el sentido del 

veredicto o, a variar el que inicialmente ha descubierto (…)”. 

 

“(...) Admitir postura adversa sería tanto como ponderar irreflexivamente 

la forma y desatender el expreso mandato Constitucional que obliga a dar 

prevalencia al derecho sustancial (art. 228), canon de interpretación que 

incluso es anterior a la Carta Superior (canon 4 del Código de 

Procedimiento Civil) y que en la actualidad enfatiza el Código General del 

Proceso (precepto 11) (…)”. 

 

“(…) Al respecto, en criterio que prohíja esta Corporación, la Corte 

Constitucional ha explicado: (…)”. 
 

“(…) Del anterior recuento la Corte concluye que el principio de 

prevalencia del derecho sustancial sobre las formas refiere a que (i) la 

norma adjetiva debe buscar la garantía del derecho sustancial y, por 

ende, no se puede convertir en una barrera de efectividad de éste; (ii) la 

regulación procesal debe propender por la realización de los derechos 

sustanciales al suministrar una vía para la solución de controversias sobre 

los mismos; y, (iii) el derecho adjetivo al cumplir una función instrumental 

que no es un fin en sí mismo, debe ceñirse y estar al servicio del derecho 



sustancial el cual se debe privilegiar para proteger las garantías 

fundamentales. (C-193/16) (…)” (subraya original). 

 

6. Se observa, entonces, la vulneración al debido proceso porque el 

colegiado recriminado, teniendo elementos a su alcance suficientes para 

resolver el mérito de la discusión, no los tuvo en consideración, porque 

dio primacía a las formas de la sustentación del recurso de apelación. 

 

Agréguese, de asumirse la postura del tribunal, según la cual, sólo son 

atendibles, en las apelaciones, las controversias que guarden consonancia 
con la demanda, ciertamente, diluye la obligación del juez en la tarea de 

interpretar la demanda y su causa petendi en pos de la justicia material.  

 

[…] 

 

8. En consecuencia, se otorgará el auxilio implorado, y se ordenará a la 

Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali que, dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de este pronunciamiento, 

deje sin efecto la decisión que profirió el 1° de agosto de 2019 y, en el 

mismo término, defina de fondo la contienda conforme a lo aquí 

señalado».  

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO - Motivación de la sentencia: 

principios y derechos que la rigen 

 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO - Motivación de la sentencia: 

importancia 

 

Tesis: 

«Varios principios y derechos en los regímenes democráticos imponen la 

obligatoriedad de motivar la sentencia judicial: el de publicidad porque 

asegura la contradicción del fallo y muestra la transparencia con que 

actúan los jueces, pues si hay silencio en las causas de la decisión no 

habrá motivos para impugnar; el de racionalidad para disuadir el 

autoritarismo y la arbitrariedad; el de legalidad porque el fallo debe estar 
afincado en las normas aplicables al caso y en las pruebas válidamente 

recaudadas; los de seguridad jurídica y confianza legítima y debido 

proceso, entre otros, para materializar el principio de igualdad y aquilatar 

el Estado Constitucional. 

 

El deber de motivar toda providencia que no tenga por única finalidad 

impulsar el trámite, reclama, como presupuesto sine qua non, que la 

jurisdicción haga públicas las razones que ha tenido en cuenta al adoptar 

la respectiva resolución, de tal manera que tras conocérselas se tenga 



noticia de su contenido para que no aparezca arbitraria, caprichosa, 

antojadiza, sino producto del análisis objetivo, amén de reflexivo de los 

diferentes elementos de juicio incorporados al plenario y dentro del marco 

trazado por el objeto y la causa del proceso». 

 

DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS DE LAS MUJERES - 

Violencia de género al censurar la decisión personalísima, indisponible e 

irrenunciable de la mujer de decidirse por la maternidad 

 

DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA - 
Deber judicial de protección con perspectiva de género: omisión del 

Tribunal Superior accionado de reprochar la agresión efectuada por el juez 

de primera instancia a la memoria de una mujer fallecida como 

consecuencia de cáncer de cuello uterino, quien quiso desarrollar su 

personalidad y realizar su vida a través de la concepción de un hijo 

 

DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA - 

Violencia de género: reivindicación de los derechos de las mujeres como 

grupo social históricamente discriminado 

 

DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA - 

Prohibición de todas las formas de discriminación contra las mujeres: 
protección especial y reforzada de los derechos de las mujeres (c. j.) 

 

Tesis: 

«La Corte no pasa por alto que los accionantes, al momento de atacar el 

veredicto del fallador de primer grado, reprocharon que éste hubiese 

discurrido sobre su fallecida madre y esposa de la siguiente manera: 

 

“(…) En un partido de fútbol un autogol no es una falta, es un error, si 

fuera una falta la sancionaría el árbitro, es un error, patear para el lado 

equivocado, [es] un error (…). [A todo se le quiere llamar error] es 

frecuente en los libros de autosuperación, no es que cometí un error, no, 

es que los errores los cometemos (…) ¿es que estamos con gente infalible 

o qué?. Somos seres falibles (…)”. 
 

“(…) Lo mismo pasa con un médico, ningún médico quiere matar al 

paciente (…). Entonces para que no traigamos ese lenguaje [del error que 

se traslada aquí] (…)”. 

 

“(…) ¿Se trató de un error de la doctora Llanos? pues tal vez sí, ella misma 

dice que tal vez yo debí hacerle una especuloscopía (…)”. 

 

“(…) ¿Pudo cometerse un error?, sí, pudo cometerse, pero no es el error, 



es la culpa [la determinante de la responsabilidad médica] (…)”. 

 

“(…) En la valoración del 10 de diciembre, de pronto sí debió ser remitida 

a ginecología, ¿se trató de un error de la doctora?, pues posiblemente sí, 

tal vez se debió a un error, pero ¿a qué se debió el error?, eso no lo 

sabemos (…)”.  

 

“(…)”. 

 

“(…) [S]i estaba tan mal la situación de la señora Sandra ¿porque tenía la 
ilusión de tener un hijo?, ¿de sentirse en embarazo?, una persona que 

está enferma, que viene con un problema que dice no se soluciona, ¿por 

qué está pensando en embarazos?, si en primer lugar para embarazarse 

por recomendación médica en mujeres que ya pasen los 30 se requiere 

consultar con el médico, para ver cuál es la situación, o a qué riesgos se 

expone (…)”. 

 

“(…)”. 

 

“(…) El día que empecemos a condenar a los médicos porque se 

equivocaron, se acaba la medicina, entonces ¿quién va a querer estudiar 

medicina?, si ya están afrontando demandas a toda hora porque no se 
obtuvo (sic) el procedimiento, nos perjudicamos todos. Entonces errores 

los hay (…)”. 

 

“(…)”. 

 

“(…) [U]no entiende que si el que está enfermo es el Papa (sic) o una 

reina o algo, pues le ponen 50 médicos y hacen exámenes aquí y allá por 

la trascendencia, pues no porque la vida de una persona valga más que 

otras, pero si hay consecuencias distintas, en caso que se muere una 

persona o se muera otra, si se muere el Papa es distinto el trauma a que 

si se muere un paciente común y corriente, ambos tenían un mismo valor 

(…), pero pues las atenciones médicas también si se quiere es una 

atención normal (…)” (se destaca). 
 

Sobre lo aducido, los petentes expresaron su inconformidad a manera de 

reparos preliminares de la apelación y, aun cuando tal aspecto fue 

señalado como antecedente en la sentencia del ad quem demandado, 

ninguna atención mereció por parte de la colegiatura el discurrir del a 

quo, lo cual hace rutilante la vulneración denunciada. 

 

Lo anterior, porque, en la práctica el juez de primera instancia dedujo una 

culpa exclusiva de la víctima en el desenlace fatal por “querer 



embarazarse” sin conocer el alcance de su afección, circunstancia que 

motivó el cuestionamiento por parte de los demandantes y que debió 

abordarse por los falladores de segundo grado. 

 

Reconoce la Sala, que la tutela no es medio para apropiarse 

indebidamente del laborío del juez en cada caso concreto, ni que predique 

la responsabilidad médica para el caso en cuestión, porque descubrir y 

recaudar la prueba demostrativa del daño es tarea de las partes para que 

el juez juzgue cada caso en particular; pero si le compete a la Sala por 

vía de este mecanismo, prevenir la ofensa a los derechos fundamentales, 
cuando se censuran decisiones u opciones del todo personalísimas, 

indisponibles e irrenunciables, como las de decidir por la maternidad.  

 

Al margen de la acreditación o no de la responsabilidad rogada con un 

estudio juicioso del asunto, tales afirmaciones debieron suscitar un 

enérgico reclamo de respeto por la magistratura fustigada, pues se 

agredió la memoria de una mujer que quiso desarrollar su personalidad y 

realizar su vida a través de la concepción de un hijo, con una comparación 

que riñe con los principios de un Estado laico y democrático que exige de 

los funcionarios honrar a las mujeres como sujetos de especial protección 

constitucional, quienes, además, históricamente han sido menospreciadas 

y subestimadas por la sociedad. 
 

Esta Corte, citando a su homóloga Constitucional, ha reprochado la 

discriminación de la cual pueden ser víctimas las mujeres por el hecho de 

serlo, así, recientemente, criticó la actuación de una autoridad pública, 

por cuanto: 

 

“(…) [D]esatendió las circunstancias especiales de la gestora y le denegó 

la prórroga que había pedido por 90 días [para posesionarse en un cargo. 

Ese] actuar (…) no se compadece con su condición de mujer y (…) 

desconoce el trato preferente que la jurisprudencia constitucional 

reconoce a dicho género (…)”. 

 

“(…) A ese respecto, la Corte Constitucional ha considerado que: 
´Históricamente las mujeres, entendidas como grupo social, han sido 

objeto de discriminación en todas las sociedades y en la mayor parte de 

los aspectos de la vida: en sus relaciones sociales, económicas, políticas 

y personales; por esto, el ordenamiento jurídico colombiano ha 

reconocido y autorizado medidas tendientes a evitar la discriminación por 

razón de sexo, y ha encontrado en la igualdad, entendida como principio, 

valor y derecho fundamental, y en la no discriminación, un pilar 

fundamental para su protección a las autoridades en el contexto de un 

Estado Social de Derecho, que se rige por el principio de igualdad 



material, le está prohibido dar tratos que fomenten las desigualdades 

sociales existentes y agraven la condición de pobreza y marginalidad de 

los ciudadanos, especialmente, de aquellos grupos que han sido 

tradicionalmente discriminados.(…)”. 

 

“(…) Ahora bien, respecto de la especial protección constitucional de la 

mujer, como sujeto históricamente desprotegido y marginado, esta 

Corporación ha señalado en reiteradas providencias, que en ciertos casos, 

dicha protección reforzada y especial de los derechos de las mujeres, es 

un fin constitucional cuya satisfacción admite el sacrificio de la cláusula 
general de igualdad, en el entendido de que se acepten tratos 

discriminatorios, con un fin constitucionalmente legítimo` (…)”». 

 

DERECHO INTERNACIONAL - Convención sobre la eliminación de todas 

las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW): igualdad de 

género 

 

DERECHO INTERNACIONAL - Convención Belém Do Pará - Violencia de 

género: normativa interna para garantizar la prevención, sanción y 

erradicación de la violencia contra la mujer 

 

DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA - 
Prohibición de todas las formas de discriminación contra las mujeres: 

objeto de la Ley 1257 de 2008 

 

Tesis: 

«Por fortuna a nivel mundial se ha logrado un avance en la lucha y 

prevención frente a la violencia de género, es así como el 18 de diciembre 

de 1979, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 

contra la mujer (CEDAW), la cual entró en vigor en nuestro país tras su 

ratificación con la Ley 51 de 1981, reglamentada por el Decreto 1398 de 

1990. 

 

La referida convención fue enfática en señalar que tanto el género 
masculino como el femenino, tienen los mismos derechos, es decir son 

iguales ante la ley, imponiendo un programa de acción para que los 

Estados Partes garanticen el goce de todas las prerrogativas. 

 

De igual manera, la Convención Interamericana para prevenir, sancionar 

y erradicar la violencia contra la mujer (Convención de Belém Do Pará), 

aprobada en nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley 248 de 1995, 

consagra: “la violencia contra la mujer constituye una violación de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales y limita total o 



parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y ejercicio de tales 

derechos y libertades”. 

 

Atendiendo esos instrumentos internacionales, nuestros legisladores han 

implementado diferentes herramientas para buscar la protección de la 

mujer colombiana. En materia penal se cuenta con la Ley 1257 de 2008, 

la cual tiene por objeto “(…) la adopción de normas que permitan 

garantizar para todas las mujeres una vida libre de violencia, tanto en el 

ámbito público como en el privado, el ejercicio de los derechos 

reconocidos en el ordenamiento jurídico interno e internacional, el acceso 
a los procedimientos administrativos y judiciales para su protección y 

atención, y la adopción de las políticas públicas necesarias para su 

realización (…)”. 

 

Recientemente, la Sala enfatizó: 

 

“(…) Así las cosas, la Corte, nuevamente, censura todo tipo de violencia 

de género y reivindica los derechos de las mujeres, como grupo social 

históricamente discriminado. Desde esta perspectiva, ha de precisarse 

que cuando una mujer es víctima de una relación abusiva, 

independientemente de que se trate de su cónyuge o excompañero, o 

como en este caso, de su progenitor, quien a través del empleo de la 
fuerza física, actos de hostigamiento, acoso e intimidación, la mancilla en 

su dignidad e integridad física y moral; ha de ser amparada por la 

sociedad y el Estado, y más aún, por parte de los jueces, como garantes 

en el restablecimiento de sus derechos (…)”(se destaca)». 

 

DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA - Protección constitucional del 

derecho a quien ha fallecido 

 

ACCIÓN DE TUTELA - Legitimación en la causa por activa: legitimación 

de los familiares de una persona fallecida para reclamar la protección de 

su derecho al buen nombre 

 

DERECHO AL BUEN NOMBRE - Diferenciación de su ámbito de 
aplicación con el del derecho a la intimidad (c. j.) 

 

Tesis: 

«(…) el derecho a la dignidad y al buen nombre de las personas, aun 

cuando han fallecido, gozan de protección a través de la acción de tutela. 

En ese sentido, la homóloga constitucional ha adoctrinado. 

 

“(…) [L]os derechos al buen nombre y a la intimidad, pueden ser 

invocados por los familiares de una persona fallecida. La sentencia T-259 



de 1994 analizó el caso de una acción de tutela interpuesta por la madre 

de una persona fallecida contra un diario sensacionalista que publicó 

detalles de la muerte. Al amparar los derechos de la accionante, esta 

Corporación advirtió que los derechos a la intimidad y al buen nombre 

radicados en cabeza de una persona, no desaparecen con la muerte de 

su titular sino que se proyectan a su familia y aún al grupo social del cual 

formaba parte el individuo. La providencia señaló lo siguiente: (…)”. 

 

“(…) La familia de la persona directamente concernida goza de legitimidad 

para ejercer la acción de tutela en defensa de los enunciados derechos 
fundamentales. Desde luego, supuesto necesario de la prosperidad de la 

acción en tales casos es el de que las especies divulgadas no 

correspondan a la verdad, razón por la cual lesionan de manera infundada 

e injusta el patrimonio moral de la familia. No se vulneran los aludidos 

derechos si las afirmaciones que se hagan están fundadas en sentencias 

judiciales o en hechos innegables respecto de los cuales no cabe ninguna 

duda. Pero, en cambio, sí se afectan y en grado sumo, cuando se 

propagan sin fundamento versiones o informaciones en virtud de las 

cuales se juega con la honra, la fama, el buen nombre o el honor de una 

persona. En cuanto al derecho a la intimidad, éste se ve afectado de todas 

maneras, así resulte verdadero lo que se difunde, cuando toca con la 

esfera íntima inalienable de una persona o de su familia, a menos que se 
cuente con la autorización de los involucrados (…)”. 

 

“(…) Esta regla ha sido reiterada de manera continua por la Corte. Por 

ejemplo, en la mencionada sentencia C-640 de 2010, el Tribunal 

reconoció expresamente que los derechos a la intimidad y al buen nombre 

también protegen al núcleo familiar del individuo toda vez que este se 

desprende de la dignidad humana y de la natural tendencia de las 

personas a salvaguardar su libertad y autonomía, lo que hace que el 

ámbito privado no solo se reduzca al individuo en sí, sino que se extienda 

a su familia. Por esta razón, tanto el individuo como la familia están en 

posición de reclamar una mínima consideración particular y pública a su 

intimidad, actitud que se traduce en la abstención de conocimiento e 

injerencia en la esfera reservada que les corresponde y que está 
compuesta por asuntos, problemas, situaciones y circunstancias de su 

exclusivo interés. En esos términos, la Corte se ha pronunciado de manera 

contundente: (…)” 

 

“(...) El derecho a la intimidad, junto con otros derechos como el del libre 

desarrollo de la personalidad y la libertad de conciencia, están concebidos 

para permitir a las personas fortalecer y desarrollar su condición de seres 

libres y autónomos, que es el presupuesto esencial del estado 

democrático. La individualidad del individuo, su posibilidad no siempre 



fácil de separarse del influjo de los otros o de la masa, de realizar las 

actividades que les son afines y no las que le sean impuestas, de 

reflexionar solitariamente, de optar por sus propias preferencias, y de 

llegar a sus propias conclusiones frente a los dilemas de la cotidianidad y 

de la política, en fin, la posibilidad de aislarse con frecuencia u 

ocasionalmente del mundo, es de lo que depende el que pueda convertirse 

en un sujeto de derechos y obligaciones, el que pueda ejercer las 

responsabilidades democráticas y participar en los procesos que forjan un 

estado social de derecho como lo es el colombiano. Sólo reconociendo la 

autonomía e individualidad de las personas, puede hablarse del “respeto 
a la dignidad humana” que sirve de fundamento al estado colombiano, 

según el artículo 1º de la Constitución. La protección de esa esfera inmune 

a la injerencia de los otros -del Estado o de otros particulares-, como 

prerrequisito para la construcción de la autonomía individual que a su vez 

constituye el rasgo esencial del sujeto democráticamente activo, tiene que 

ser jurídicamente relevante, y lo es, a través de los mecanismos 

constitucionales de protección al derecho a la intimidad, los cuales no 

circunscriben su alcance a cierta clase social económica o ilustrada, sino 

que se extienden, como no podía ser de otra forma, a todas las personas 

amparadas por la Constitución (…)” 

 

“(…) En conclusión, el derecho al buen nombre y a la intimidad, aunque 
preservan una relación causal, tienen ámbitos de aplicación diferentes. El 

primero, se refiere a la idea de reputación o al concepto que de una 

persona tienen los demás, mientras que el segundo se circunscribe a la 

facultad que tienen todos los asociados de exigir a los demás respetar un 

ámbito de privacidad exclusivo. Igualmente, se debe señalar que, como 

ya lo manifestó el Tribunal en numerosas ocasiones, la titularidad de estos 

derechos no se extingue con el fallecimiento de su titular, sino que se 

extiende al núcleo familiar que lo rodeó durante su vida. Esto se debe a 

que se trata de derechos de una magnitud personal incuestionable, que 

tienen una relación intrínseca con el núcleo social más próximo al 

ciudadano (…)”. 

 

“(…) En otras palabras, cualquier vulneración al buen nombre y a la 
intimidad que puede producir información que perjudique la reputación o 

la privacidad de la persona, así haya muerto, se puede extender a su 

familia, quienes son los que tienen que soportar el peso moral y social de 

un reproche público contra su ser querido. En ese sentido, la 

jurisprudencia constitucional ha reconocido que el juez puede, a través de 

la acción de tutela, tomar los remedios puntuales para proteger el ámbito 

de protección de esos derechos (…)” (destacado original)». 

 

DERECHO AL BUEN NOMBRE - El Juez Once Civil del Circuito de Cali 



vulnera el derecho al buen nombre de la mujer fallecida, al reprochar su 

deseo personalísimo y autónomo de concebir un hijo 

 

DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA - 

Impacto negativo de los estereotipos de género que reproducen prácticas 

discriminatorias (c. j.) 

 

DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA - 

Cuando en un proceso se invierten los roles y el cuerpo de la mujer, su 

personalidad o su credibilidad terminan bajo el escrutinio, se la revictimiza 
y maltrata institucionalmente (c. j.) 

 

DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA - 

Deber judicial de protección con perspectiva de género: consecuencias 

negativas del empleo de estereotipos y el uso discriminatorio del lenguaje 

en instancias judiciales (c. j.) 

 

DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA - 

Deber judicial de protección con perspectiva de género: responsabilidad 

del juez en la reproducción de modelos autoritarios y dominantes, en 

detrimento de los derechos de las mujeres 

 
DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA - 

Deber judicial de protección con perspectiva de género: desconocimiento 

de la obligación del juez de combatir la discriminación, las formas de 

violencia y todos los oprobios culturales y sociales sufridos por las mujeres 

 

DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA - 

Deber judicial de protección con perspectiva de género: importancia del 

uso de un lenguaje respetuoso, inclusivo, ligero, comprensivo y directo 

en la construcción de una sentencia justa 

 

DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA - 

Deber judicial de protección con perspectiva de género: cargas vejatorias 

sobre las mujeres generadas por el lenguaje comparatista utilizado en las 
sentencias judiciales 

 

DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA - 

Censura de cualquier expresión o lenguaje despectivo y discriminativo 

contra la mujer o cualquier persona sin distinción de clase, religión u 

orientación sexual 

 

DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA - 

Reconocimiento del silenciamiento, maltrato, negación y exclusión de la 



mujer en la historia de la humanidad y del hombre 

 

DERECHO PROCESAL - Deberes del juez: abierto disentimiento de todo 

discurso antihumanista en la construcción de la actuación judicial 

 

DERECHO PROCESAL - Proceso oral y por audiencias: carga simbólica y 

transformadora en el lenguaje utilizado por el juez 

 

DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA - 

Violencia de género: desconocimiento de la dignidad de la persona por la 
condición de mujer, con las expresiones utilizadas por el juez, las cuales 

contrarían los propósitos correctivos del lenguaje que debe utilizar la 

judicatura 

 

DERECHO A LA IGUALDAD - Prohibición de todas las formas de 

discriminación - Importancia del lenguaje: trascendencia del lenguaje 

legal en la humanización de las categorías jurídicas en el Estado 

constitucional y democrático (c. j.) 

 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO - Proceso de responsabilidad médica: 

vulneración del derecho por indebida motivación de la sentencia, al usarse 

analogías abiertamente desatinadas para evaluar la responsabilidad 
médica 

 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO - Proceso de responsabilidad médica: 

vulneración del derecho por desconocimiento del principio de neutralidad 

religiosa del Estado al enaltecer figuras de autoridad de determinado culto 

 

DERECHO A LA IGUALDAD - Desconocimiento del principio de igualdad 

al demeritarse a una persona por carecer de títulos reales 

 

DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA - 

Vulneración del derecho al utilizar estereotipos de género contra la mujer 

 

DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA - 
Vulneración del derecho al incurrir en falta de respeto a las partes que 

concurren a un proceso para exigir justicia 

 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO - Proceso de responsabilidad médica: 

vulneración del derecho por falta de control del ad quem frente a los 

desafueros del a quo 

 

Tesis: 

«En el caso particular, Sandra Edith Sánchez García (q.e.p.d.) quien 



falleció a causa de un cáncer de cuello uterino, tiene derecho al buen 

nombre tras su deceso y, por ello, resulta reprensible que en la sentencia 

del a quo, confirmada por el ad quem, se hubiesen hecho manifestaciones 

relacionados con su prerrogativa a la intimidad cuando se le reprochó su 

deseo de concebir un hijo, acto autónomo y personalísimo que no podía 

ser objeto de cuestionamiento alguno y, menos aún por parte de los 

jueces. 

 

Sobre lo discurrido, la Corte Constitucional ha sostenido: 

 
“(…) En cuestión de género, según lo dicho, se piensa que las mujeres 

cumplen un rol reproductivo, deben ser castas y obedientes y al 

establecer diferencias con el género masculino, son nerviosas o 

desequilibradas. Los estereotipos de género son negativos cuando 

establecen jerarquías de género y asignan categorizaciones peyorativas o 

desvalorizadas a las mujeres, reproduciendo prácticas discriminatorias. 

La existencia de estos prejuicios influye en el modo en el que las 

instituciones reaccionan frente a la violencia contra las mujeres. 

Justamente, la CIDH ha advertido que la creación y uso de estereotipos 

se convierte en causa y consecuencia de la violencia contra las mujeres, 

por lo que ha solicitado a los estados la adopción de medidas de carácter 

cultural, dentro de su deber de prevención, que tiendan a eliminar las 
barreras a la adecuada investigación y sanción de la violencia contra las 

mujeres (…)”. 

 

“(…)”. 

 

“(…) Un proceso en el que se invierten los roles y es el cuerpo de la mujer, 

su personalidad o su credibilidad la que termina bajo escrutinio es un 

proceso que la revictimiza y la maltrata institucionalmente (…)”. 

 

“(…)”. 

 

“(…) Este Tribunal ha indicado como consecuencias negativas que puede 

acarrear el empleo de estereotipos y el uso discriminatorio del lenguaje 
en instancias judiciales “(i) las malinterpretaciones sobre la relevancia de 

los hechos; (ii) la normalización de prácticas sociales discriminatorias 

mediante el empleo de premisas implícitas en el razonamiento y lenguaje 

usados por todas las personas que administran justicia; y (iii) la 

imposición de una carga adicional sin fundamento constitucional a quienes 

son objeto de decisiones basadas en estereotipos por cuanto éstos últimos 

pueden reducir la probabilidad de responsabilizar a quienes 

eventualmente han desconocido sus derechos fundamentales (…)” 

(énfasis ajeno al original). 



 

9.2. En muchas de las audiencias, los jueces, expresa o tácitamente, 

ofenden los derechos de las mujeres, utilizando términos que implican un 

maltrato físico, sexual, psicológico, étnico, social, patrimonial o cultural 

en su contra; o del mismo modo, discriminación que, en lugar de 

empoderarlas y respetarlas, reproducen modelos judiciales autoritarios y 

dominantes que no contribuyen a la promoción activa de sus derechos, 

como tarea también a cargo del juez del Estado Constitucional, en pro de 

eliminar las formas de violencia y de discriminación que día a día acechan 

a las mujeres. 
 

Compete al juez como autoridad luchar contra la discriminación y las 

formas de violencia, contra todos los oprobios culturales y sociales, y 

desde el sagrado escenario del estrado judicial y de la audiencia pública 

gestar acciones para el pleno ejercicio de los derechos de las mujeres y 

convertirse en factor de tolerancia y equidad que enfrente los 

estereotipos, y los prejuicios históricos entre hombres y mujeres, entre 

mayorías y minorías. Es atribución esforzarse para que la sentencia sea 

medio de encuentro y de respeto a las formas culturales y a las diferentes 

idiosincrasias, pero también símbolo del culto a los derechos de las 

mujeres, de los ancianos y de los niños. 

 
La cuestión, no es propiamente de un problema de lenguaje, del mero uso 

de sustantivos o adjetivos que a la postre obstaculicen el respeto y la 

alteridad entre hombres y mujeres, es la búsqueda por estructurar un 

lenguaje inclusivo, ligero, comprensivo y directo que haga posible 

comunicarse o adelantar la audiencia y construir la sentencia justa. 

 

Se trata de no olvidar que el lenguaje refleja la realidad, la comprende, 

la comunica, la interpreta, da lugar a discursos, que pueden ser 

dominantes, machistas, sexistas, discriminatorios. Un texto escrito o una 

exposición oral de lo judicial, una arenga o una exposición pueden 

despertar sentimientos de indignidad, vergüenza, resentimiento, culpa, 

violencia, odio, ternura, afecto, persecución o guerra. Los discursos 

muchas veces transmiten o perpetúan modelos culturales machistas y 
dominantes.  

 

El lenguaje debe ser medio para la búsqueda de un trato de respeto, 

digno, incluyente y de reconocimiento de la plena igualdad para con las 

mujeres; sabiendo que éste no es el único causante de su discriminación, 

sino que muchos otros factores como los políticos, culturales y 

económicos, etc., inciden en la inequidad, frente a la cual, los jueces 

pueden contribuir enormemente para el restablecimiento de los derechos. 

 



Somos seres lingüísticos porque la realidad se comprende y expresa en la 

relación social y jurídica por medio del lenguaje vocal o gesticular; el 

idioma nos hace seres sociales pues nos comprendemos por medio de 

expresiones o signos, de modo que una concepción, un sentimiento y una 

experiencia llega, las más de las veces, por medio del lenguaje.  

 

Tocante con el habla y la escritura en el tejido social, se trata de algo más 

radical, de visibilizar a las mujeres y de caminar a su real comprensión 

porque el humor, la ironía, la metáfora, el chiste, el discurso judicial 

comparatista para apocar un género y la opción vital de una persona, 
puede generar desprecio y discriminación, como cuando se ve a la mujer 

como un ser inferior u objeto sexual sumiso para satisfacer deseos, para 

ejecutar determinadas labores, cargos, ministerios, actividades, en la 

cuales, les imprimimos cargas vejatorias.  

 

El Juez no puede desconocer que los hablantes podemos transmitir, crear, 

extinguir o modificar un determinado patrón sociocultural, violento y 

machista, viendo a la mujer como objeto, colocándola como esclava, 

servil, incapaz o inepta, trastocando su verdadera entidad como 

protagonista de la historia, de la cultura, del derecho, de la democracia, 

de la paz y del desarrollo junto a los hombres.  

 
El lenguaje jurídico debe procurar ser objetivo e imparcial. La construcción 

de una sentencia no tiene reglas lingüísticas, gramaticales o literarias que 

sean camisas de fuerza, por cuanto emprenderlo de tal o cual manera, 

despierta polémicas sobre la utilidad de hacerlo de este u otro modo; 

empero, cuando en ese laborío se utilizan metáforas, analogías, símiles 

loables o burdos, figuras literarias que implican una valoración política, 

ética, social o de género, que enaltecen a alguien o a una parte, y 

ridiculizan o afectan a la otra, o a terceros; y utilizan, como en el caso, 

un discurso expreso o intertextual contra la parte débil o contra un sujeto 

históricamente discriminado, por ejemplo, la mujer, al expresar: “(…) [S]i 

estaba tan mal la situación de la señora Sandra ¿Porque tenía la ilusión 

de tener un hijo?, ¿ de sentirse en embarazo?, una persona que está 

enferma, que viene con un problema que dice no se soluciona, ¿por qué 
está pensando en embarazos? (…)”; y al mismo tiempo enjuiciar y 

comparar: “(…) [U]no entiende que si el que está enfermo es el Papa (sic) 

o una reina o algo, pues le ponen 50 médicos y hacen exámenes aquí y 

allá por la trascendencia, pues no porque la vida de una persona valga 

más que otras, pero si hay consecuencias distintas, en caso que se muera 

una persona o se muera otra, si muere el Papa es distinto el trauma a 

que si se muere un paciente común y corriente (…)”; se trata de 

expresiones que, así plasmadas, afectan rectamente los derechos 

fundamentales.  



 

Esta Corporación de ningún modo puede compartir ni tolerar que los 

jueces empleen un lenguaje despectivo y discriminativo hacia la mujer o 

cualquiera otra persona sin distinción de clase o religión u orientación 

sexual y que sustenten dicho tratamiento en argumentos falaces por el 

impacto negativo contra los derechos de una parte en el proceso y 

específicamente contra la mujer. 

 

No es censurable que el juez haga giros literarios para mostrar su claridad 

conceptual o para hacer inteligible la sentencia, pero si lo hace debe ser 
con gran celo y respeto, de manera que no comprometa los derechos de 

ninguna de las partes, pero ante todo, los de los sujetos discriminados 

social y políticamente, con acceso restringido hacia la defensa y al 

restablecimiento de los derechos.  

 

Es admisible la utilización de discursos, comparaciones o metáforas en el 

razonamiento judicial pero no para desmejorar o perjudicar, 

desbalanceando la aplicación de la justicia; y en este punto, los jueces 

deben ser muy cuidadosos en su metalenguaje o en su marco lingüístico, 

porque pueden engendrar apologías al odio y a la desesperanza, que en 

lugar de dar ejemplo de racionalidad y de tolerancia, introducen un 

discurso no inclusivo, irrespetuoso y ofensivo a los derechos.  
 

Durante siglos la mujer ha sido silenciada, maltratada, negada y excluida, 

a pesar de constituir una parte importantísima de la propia historia de la 

humanidad y del hombre; empero, no puede ser confinada a la tarea 

reproductiva, ni tampoco puede ser censurada por sus opciones de 

maternidad o de autonomía frente a su propio cuerpo, tampoco puede ser 

exiliada para ciertos trabajos, porque el pasado, el presente y el futuro, 

lo construimos, hombres, mujeres y todos quienes podemos tener 

diferente identidad de género y de orientación sexual.  

 

En el asunto, el evento del grave estado de salud y la muerte posterior 

de la madre, con su coetáneo embarazo de una criatura; aún en estado 

de grave enfermedad no puede ser mancillado y mucho menos 
reprochado por el guardián de los derechos en el Estado Constitucional, 

ni por ninguna otra persona, autoridad o entidad.  

 

Los jueces, como parte del conglomerado pueden reproducir contextos 

sociales por medio del lenguaje, desconociendo que la comunicación 

también es un fenómeno sociológico, que puede engendrar una forma de 

sumisión, cuando se utilizan preconceptos por aspectos fisonómicos, 

identitarios (étnicos), religiosos, políticos, culturales o sociales, lejanos de 

los principios, valores y derechos que inspiran una Carta Constitucional. 



Esta Corte disiente abiertamente de todo discurso antihumanista que 

construye la actuación judicial en contra de la supremacía constitucional; 

e, invita a los jueces para hacer del estrado judicial y de la sentencia el 

medio para construir tejido social. 

 

Por tanto, aunque el lenguaje en contextos judiciales, debe tender a la 

neutralidad y moderación; en su práctica, como ocurre en el presente 

caso, puede excederse, conllevando aspectos denigrantes que reproducen 

modelos o categorías sociales excluyentes. 

 
La labor del juez, entonces, en un sistema procesal oral, no solo se reduce 

a decidir en derecho sustentando verbalmente sus argumentos, sino 

también a observar prácticas decorosas y de cuidado evitando 

expresiones abiertamente discriminatorias hacia las partes, abogados y 

demás intervinientes, tal cual, de la misma manera, se demanda también, 

de quienes atienden al público en secretarías, oficinas de reparto, 

archivos, sistemas, relatorías, etc., para dar un trato humano a la persona 

y a los usuarios del sistema judicial. 

 

La coherencia existente entre las motivaciones edificantes del sentido del 

fallo junto con las palabras que lo trasmiten, no pueden ser agresivas e 

insultantes, al punto de atentar contra la dignidad o derechos de las 
personas, o de población marginada. 

 

La alocución del juez en el Estado Constitucional, en audiencia, además 

de ser breve, ponderada y elocuente, conlleva una carga simbólica y 

transformadora; significa entonces que, en vez de legitimar prácticas 

culturales anacrónicas machistas, clasistas, sexistas, racistas, etc.; el juez 

debe adoptar paradigmas, realidades y sujetos, en perspectiva 

constitucional incluyente, de género y garantistas de los derechos.  

 

Las expresiones del juez accionado, utilizadas para ofender a la fallecida, 

resultan contrarias a los propósitos correctivos del lenguaje por parte de 

la judicatura, erigiéndose en auténticas manifestaciones de prejuicios, 

despojan la dignidad de una persona por la condición de mujer, 
produciendo un efecto social indeseado, como resultado de que la víctima 

no revestía la categoría protagónica, representativa de autoridad, de 

poder o de señorío.  

 

Sobre lo aducido, la Corte ha enfatizado: 

 

“(…) No puede desconocerse que el lenguaje tiene una eficacia simbólica 

que trasciende de su entorno y la mera representación de las cosas, pues 

es reflejo de la construcción y reproducción de las prácticas sociales, al 



punto que no puede concebirse la realidad fuera del lenguaje, ni la 

posibilidad de que no afecte la forma como actúan socialmente los 

individuos(…)”. 

 

“(…) La comprensión de esa interacción dialéctica entre lenguaje y 

realidad, ha justificado que los grupos históricamente excluidos o 

marginados encuentren relevante luchar por el significado del lenguaje 

cuando la transformación de las experiencias y rutinas sociales conlleva 

necesariamente una modificación de las prácticas lingüísticas, dado que 

muchas veces lo lingüístico incentiva exclusiones, intolerancias o 
relaciones de dominación. En consecuencia, con frecuencia batallas 

conceptuales en el plano de la palabra, pueden apalancar innovación, 

cambios en las prácticas sociales y visibilizarán la inclusión y la superación 

de las diferencias para tratarlas justamente (…)”. 

 

“(…) Lo expuesto no es ajeno al lenguaje legal, por cuanto también replica 

determinadas conductas sociales, y dada su importancia para la 

interpretación y aplicación del derecho, constituye una forma de 

regulación del poder monopolizador del Estado, que produce 

consecuencias en cuanto el reconocimiento, trato, y asignación de las 

prerrogativas y garantías de las personas (…)”. 

 
“(…) La fuerza de este argumento de cuando en cuando ha cobrado brío, 

como por ejemplo, en el corpus iuris international cuando ha abogado por 

la humanización de categorías jurídicas a tono con el Estado 

Constitucional y democrático, en ocasiones por el propio legislador, otras 

por los jueces, como por ejemplo, ciertos pronunciamientos 

jurisprudenciales de la Corte Constitucional, que ha declarado 

inexequibles algunas expresiones en los textos legales cuando 

desconocen el contenido axiológico de la Constitución y la dignidad 

humana por ejemplo, las expresiones “locos” o “furiosos”, entre muchas 

otras (…)”. 

 

9.3. Para la Sala, lo advertido en el caso concreto, devela serios 

problemas en cuanto a: 
 

(i) La motivación de las sentencias al acudirse a analogías abiertamente 

desatinadas para evaluar una responsabilidad médica. 

 

(ii) Violación al principio de neutralidad religiosa del Estado al enaltecerse 

figuras de autoridad de determinado culto. 

 

(iii) Desatención al principio de igualdad al demeritarse a una persona por 

carecer de títulos reales. 



 

(iv) Estereotipos contra la mujer. 

 

(v) Falta de respeto a las partes que concurren a un proceso para exigir 

justicia. 

 

(vi) Exceso ritual manifiesto a la hora de la ponderar la argumentación de 

los sujetos procesales en la sustentación del recurso de apelación. 

 

(vii) Ausencia de control por parte del ad quem frente a los desafueros 
del a quo, como los aquí expuestos. 

 

Por lo anterior, se prevendrá a las autoridades confutadas para que, en lo 

sucesivo, se abstengan de incurrir en conductas como las que dieron lugar 

a esta acción. 

 

De igual modo, se ordenará al tribunal censurado que en el término 

concedido para zanjar la contienda, disponga la remoción de la sentencia 

de primer grado de todas aquéllas frases displicentes y peyorativas que 

afecten el buen nombre de Sandra Edith Sánchez García y, en general, 

discriminen a las mujeres. 

 
[…] 

 

11. De acuerdo a lo discurrido, se otorgará el auxilio implorado». 

 

ÓRDENES IMPARTIDAS EN LA SENTENCIA - La Sala recomienda 

capacitar a todo el sector judicial por medio de la Escuela Judicial Rodrigo 

Lara Bonilla en la prevención y erradicación de la violencia contra la mujer 

 

ÓRDENES IMPARTIDAS EN LA SENTENCIA - La Sala ordena al 

Ministerio de Educación Nacional la implementación, en las aulas 

escolares, de módulos que propendan por la utilización de un lenguaje 

incluyente y prevengan la discriminación étnica, cultural y sexual 

 
ÓRDENES IMPARTIDAS EN LA SENTENCIA - La Sala ordena remitir 

copias del expediente de tutela al Consejo Seccional de la Judicatura del 

Valle del Cauca para investigar disciplinariamente la actuación del juez 

accionado 

 

Tesis: 

«(…) se recomienda por medio de la Escuela Judicial la elaboración de 

contenidos curriculares, capacitación y formación obligatoria y 

actualización en beneficio los estrados accionados, así como para todo el 



sector judicial en género y prevención de la violencia contra las mujeres 

y los derechos a no discriminación en pos de buscar comportamientos, 

saberes, valores con el fin de erradicar la violencia y la discriminación de 

género. 

 

En adición, se dispondrá que el Ministerio de Educación Nacional diseñe e 

implemente módulos pedagógicos en los diferentes niveles educativos, 

con miras a refirmar el lenguaje inclusivo y prevenir prácticas 

discriminatorias al interior del aula, por razones de identidad de género, 

orientación sexual, raza, religión u otros. 
 

Finalmente, es del caso ordenar la remisión de copias del presente 

expediente al Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca - Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria-, para que adelante la respectiva investigación 

y adopte las medidas que estime pertinentes en relación a las conductas 

en la cuales pudo incurrir el Juez Once Civil del Circuito de Cali, al efectuar 

las manifestaciones antes citadas, entre otras, al interior de la actuación 

examinada». 

 

DERECHO INTERNACIONAL - Convención Americana sobre Derechos 

Humanos: protección constitucional en ejercicio del control de 

convencionalidad 
 

DERECHO INTERNACIONAL - Convención Americana sobre Derechos 

Humanos - Control de convencionalidad: obligatoriedad 

 

Tesis: 

«Deviene fértil abrir paso a la protección incoada, dado el control legal y 

constitucional que atañe en esta sede al juez, compatible con el necesario 

ejercicio de control convencional, siguiendo el Pacto de San José de Costa 

Rica de 22 de noviembre de 1969 (art. 8º de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos), a fin de garantizar el debido proceso. 

 

El convenio citado es aplicable dado el canon 9 de la Constitución 

Nacional, cuando dice:  
 

“(…) Las relaciones exteriores del Estado se fundamentan en la soberanía 

nacional, en el respeto a la autodeterminación de los pueblos y en el 

reconocimiento de los principios del derecho internacional aceptados por 

Colombia (…)”. 

 

Complementariamente, el artículo 93 ejúsdem, contempla:  

 

 



“(…) Los tratados y convenios internacionales ratificados por el Congreso, 

que reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación en los 

estados de excepción, prevalecen en el orden interno (…)”. 

 

“(…) Los derechos y deberes consagrados en esta Carta, se interpretarán 

de conformidad con los tratados internacionales sobre derechos humanos 

ratificados por Colombia (…)”. 

 

El mandato 27 de la Convención de Viena, sobre el Derecho de los 

Tratados de 1969, debidamente adoptada por Colombia, según el cual: 
“(…) Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho interno 

como justificación del incumplimiento de un tratado (…)”, impone su 

observancia en forma irrestricta cuando un Estado parte lo ha suscrito o 

se ha adherido al mismo. 

 

10.1. Aunque podría argumentarse la viabilidad del control de 

convencionalidad sólo en decursos donde se halla el quebranto de 

garantías sustanciales o cuando la normatividad interna es contraria a la 

internacional sobre los derechos humanos, se estima trascendente 

efectuar dicho seguimiento en todos los asuntos donde se debata la 

conculcación de prerrogativas iusfundamentales, así su protección resulte 

procedente o no. 
 

Lo aducido porque la enunciada herramienta le permite a los Estados 

materializar el deber de garantizar los derechos humanos en el ámbito 

doméstico, a través de la verificación de la conformidad de las normas y 

prácticas nacionales, con la Convención Americana de Derechos Humanos 

y su jurisprudencia, ejercicio que según la Corte Interamericana se surte 

no sólo a petición de parte sino ex officio. 

 

No sobra advertir que el régimen convencional en el derecho local de los 

países que la han suscrito y aprobado, no constituye un sistema opcional 

o de libre aplicación en los ordenamientos patrios; sino que en estos casos 

cobra vigencia plena y obligatoriedad con carácter impositivo para todos 

los servidores estatales, debiendo realizar no solamente un control legal 
y constitucional, sino también el convencional; con mayor razón cuando 

forma parte del bloque de constitucionalidad sin quedar al arbitrio de las 

autoridades su gobierno». 

 

DERECHO INTERNACIONAL - Convención Americana sobre Derechos 

Humanos - Control de convencionalidad: finalidad 

 

DERECHO INTERNACIONAL - Convención Americana sobre Derechos 

Humanos: obligación de los Estados partes de impartir una formación 



permanente en DDHH y DIH en todos los niveles jerárquicos de las fuerzas 

armadas, jueces y fiscales 

 

Tesis: 

«El aludido control en estos asuntos procura, además, contribuir judicial 

y pedagógicamente, tal cual se le ha ordenado a los Estados denunciados, 

incluido Colombia, a impartir una formación permanente de Derechos 

Humanos y DIH en todos los niveles jerárquicos de las Fuerzas Armadas, 

jueces y fiscales; así como realizar cursos de capacitación a funcionarios 

de la rama ejecutiva y judicial y campañas informativas públicas en 
materia de protección de derechos y garantías. 

 

Insistir en la aplicación del citado control y esbozar el contenido de la 

Convención Interamericana de Derechos Humanos en providencias como 

la presente, le permite no sólo a las autoridades conocer e interiorizar las 

obligaciones contraídas internacionalmente, en relación con el respeto a 

los derechos humanos, sino a la ciudadanía informarse en torno al 

máximo grado de salvaguarda de sus garantías.  

 

Además, pretende contribuir en la formación de una comunidad global, 

incluyente, respetuosa de los instrumentos internacionales y de la 

protección de las prerrogativas fundamentales en el marco del sistema 
americano de derechos humanos».  

 

ACLARACIÓN DE VOTO 

LUIS ALONSO RICO PUERTA 

 

DERECHO INTERNACIONAL - Control de convencionalidad: 

innecesariedad de la mención genérica y automática de ejercer el control 

 

DERECHO INTERNACIONAL - Control de convencionalidad: su ejercicio 

sólo se predica en aquellos pronunciamientos donde se advierte 

comprometido o amenazado el efecto útil de la convención 

 

Tesis: 
«Aunque comparto la decisión adoptada por la Honorable Sala, dado el 

acierto en su motivación, respetuosamente aclaro mi voto con el exclusivo 

propósito de resaltar que se torna innecesario en el ejercicio jurisdiccional 

cotidiano, incluir de forma genérica y automática una mención sobre el 

empleo del denominado “control de convencionalidad”. 

 

Ciertamente, de conformidad con la propia jurisprudencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, cuando un Estado ha ratificado un 

tratado internacional como la Convención Americana, surge, entre otros 



deberes, el imperativo para sus jueces de examinar ex officio, en sus 

decisiones, la vigencia material de lo pactado. 

 

De esta manera, el “control de convencionalidad” comporta una actitud 

de consideración continua que deberá acentuarse y manifestarse 

expresamente, tan solo en aquellos pronunciamientos donde se advierta 

comprometido o amenazado “el efecto útil de la Convención”, lo cual 

acontecerá en los eventos donde pueda verse “mermado o anulado por la 

aplicación de leyes contrarias a sus disposiciones, objeto y fin del 

instrumento internacional o del estándar internacional de protección de 
los derechos humanos”; todo lo cual resulta ajeno al presente caso. 

 

En los anteriores términos dejo fundamentada mi aclaración de voto con 

comedida reiteración de mi respeto por la Honorable Sala de Casación 

Civil». 

 

CONSIDERACIONES:  

 

1. Se descarta el incumplimiento del presupuesto de inmediatez, por 

cuanto entre la emisión de la sentencia de segundo grado de 1º de agosto 

2019, notificada el 5 de agosto siguiente, y la presentación del ruego 

tuitivo, esto es, el 5 de febrero de 2020, no han transcurrido más de seis 
(6) meses, término establecido por la Sala como suficiente para concurrir 

tempestivamente al auxilio. 

 

2. La controversia estriba en determinar si el tribunal acusado, al ratificar 

lo proveído por el estrado de primer grado, quebrantó los derechos de los 

querellantes, al no dirimir de fondo el debate, por presuntas falencias 

técnicas en la demanda y en la sustentación de la apelación incoada. 

 

3. En sentencia de 1° de agosto de 2019, la corporación recriminada 

esbozó los argumentos jurídicos para definir el disenso de la siguiente 

forma: 

 

“(…) [Dilucidar si los reclamantes motivaron adecuadamente] los reparos 
con los cuales pretendía[n] demostrar que el [a quo] erró en la valoración 

de las pruebas que obran en el expediente (…)”. 

 

“(…) [Y si] la interpretación que puede hacer de una demanda tiene la 

virtualidad de extenderse a cobijar aspectos de la apelación, que no 

fueron planteados o insinuados en dicho recurso como motivo de 

valoración por parte del juez de primera instancia (…)” . 

 

El colegiado enjuiciado resolvió de manera negativa los enunciados 



dilemas y, por ello, concluyó que la alzada enarbolada por los impulsores 

debía ser desestimada. 

 

Lo antelado, porque frente a la motivación de la alzada, según esbozó, no 

se indicaron reparos concretos respecto a la decisión protestada y, ante 

la demanda de responsabilidad, criticó la falta de alusión en el libelo de 

varios supuestos fácticos, sólo expuestos en la sustentación del medio de 

defensa vertical. 

 

Sobre lo discurrido, así se refirió el ad quem refutado. 
 

“(…) [V]ista la narración hecha por [los] apelante[s] durante la 

sustentación del recurso (…) no se ve (…) argumentación sólida que apoye 

los dichos de la indebida valoración probatoria y el cumplimiento de los 

presupuestos de la acción, (…) pues en la audiencia se limitó a enunciar 

la vulneración de las reglas de la apreciación de las [probanzas] sin indicar 

en qué consistió el error del fallador; tarea para cual [los recurrentes] no 

solamente debía[n] señalar [lo dicho] concretamente [por el] medio de 

[convicción] supuestamente no analizado, sino además, [precisar] el 

mérito persuasivo otorgado (…) junto con su trascendencia frente al 

resultado de la sentencia (…)”. 

 
“(…)”. 

 

“(…) Y es que la necesidad de sustentación cobra aún más [relevancia] 

cuando [los] mismos apelante[s] anunciaron en sus reparos que los 

errores médicos demandados sí incidieron en la “oportunidad” que perdió 

la paciente de haber sido diagnosticada y tratada a tiempo del cáncer de 

cérvix que la afectó, pues tal título de imputación de responsabilidad, a 

pesar de no haber sido inicialmente planteado en la demanda de manera 

concreta [como] daño autónomo, para que fuese valorado por la 

judicatura en esta instancia bajo la perspectiva del deber de interpretar 

[el libelo], requería como mínimo que fue expuesto en la [alzada] como 

probado dentro del proceso y desconocido por parte del a quo. 

Lastimosamente esto último, al no haber sido sustentado por la apelante, 
[y] ni siquiera [fue] mencionado en la audiencia, [lo cual] limita más la 

actividad interpretativa que en su momento pudo haber realizado esta 

corporación acerca de la real dimensión de la demanda (…)” . 

 

4. Planteado el anterior escenario, para la Corte, la autoridad accionada 

sí incurrió en la vulneración endilgada, por cuanto el pliego introductor y 

los fundamentos del medio defensa vertical impetrado por los inicialistas, 

permitían definir de fondo la contienda, conforme pasa a explicarse. 

 



El 18 de julio de 2019, en la audiencia de sustentación y fallo surtida 

frente la sede judicial convocada, la apoderada desarrolló los cargos que 

mencionaron ante el estrado de primer grado al momento de interponer 

la apelación materia de controversia. 

 

En esa diligencia, la mandataria de los precursores, con apego al 

compendio fáctico referido en el escrito inaugural, hizo hincapié en el 

origen de las dolencias en el cuello uterino de Sandra Edith Sánchez 

García, madre y esposa de los tutelantes, respectivamente. 

 
Inclusive, se apoyó con una imagen para ilustrar al tribunal cuándo una 

cérvix se encuentra sana frente a una afección, en aras de evidenciar que, 

si la médico tratante que valoró a Sánchez García le hubiese efectuado 

una observación con ayuda de un espéculo, habría concluido que requería 

valoración por ginecología. 

 

Tal exposición se orientó a explicar al colegiado acusado, los presupuestos 

de la responsabilidad reclamada, que dejó de apreciar el juzgado de 

primera instancia y, con los cuales, se afirma, Sandra Edith Sánchez 

García pudo tener la “oportunidad” de acceder a un diagnóstico certero y 

tempestivo sobre la patología a ser tratada tempranamente para no 

desembocar en su desdichada muerte. 
 

Contrastada la demanda con la sustentación de la alzada, se avizoran 

ataques concretos sobre la alegada negligencia de la profesional de la 

medicina que atendió a Sandra Edith Sánchez García, el manejo 

inadecuado de su historia clínica y la falta de atención tempestiva una vez 

se le detectó el carcinoma, a cuyo efecto se precisaron las probanzas que, 

en sentir de los recurrentes, daban por demostrada la incuria en los 

servicios de salud que recibió la paciente. 

 

Sobre el dictamen pericial, los actores, por conducto de su representante, 

en la audiencia de sustentación y fallo realizada ante el tribunal 

cuestionado, expresaron lo siguiente: 

 
“(…) La norma técnica para la detección temprana de cáncer ordena que, 

cuando se sangra al tomar la muestra [como le ocurrió a Sandra Edith 

Sánchez García, se debe] remitir inmediatamente [a la paciente al] 

ginecólogo sin esperar el resultado del examen. (…)” . 

 

Para la Sala, si en los hechos de la demanda se referenció que en una 

ocasión, cuando se le hizo a Sánchez García un “tacto” en su cuello uterino 

ella sangró, lo mencionado en la argumentación de la alzada tiene 

correspondencia con el libelo; además, si la reclamación había sido 



negada por el a quo, no resulta aceptable que el colegiado recriminado 

rehusase su deber de fallar el asunto, por cuestiones de “técnica” 

procedimental. 

 

Tan enfática fue la argumentación de los accionantes en la 

fundamentación del recurso de apelación, que citaron la ubicación 

específica en el expediente de medios de acreditación que, en su decir, 

tornaban manifiesta la responsabilidad de los allá demandados, tal como 

se aprecia en la exposición que se hizo al respecto, en los siguientes 

términos. 
 

“(…) [Los padecimientos de Sandra Edith Sánchez García] ameritaban 

evaluar [su] vagina y cuello para ayudar a establecer la causa de esta 

sintomatología, [para evaluar] cuáles son las consecuencias médicas de 

que (sic) la médico [tratante] no le hubiese practicado la especuloscopía 

a la señora Sandra Sánchez (…) esto está a folios 1218 que es el dictamen 

del perito (…)”. 

 

“(…). 

 

“(…) [A] folio 1219, la norma técnica para la detección temprana de 

cáncer de cuello uterino y guía de atenciones pre neoplásicas de cuello 
uterino contemplaba, si al momento de tomar la citología se observa 

lesión cervical tumoral visible, sintomatología de sangrados inter 

menstruales, hemorragias post coito, o post menopaúsico, es preciso 

remitir al ginecólogo, sin esperar el resultado de la citología. Dada la 

cercanía con el hallazgo de la lesión exofítica por parte de la especialista, 

se puede estimar que en la última citología debía estar presente la lesión 

(…) pero no se consideró el hallazgo en el momento de la toma de la 

citología (…) la presencia de todos estos síntomas que obliga a la 

realización de la especuloscopía (…)”. 

 

“(…) En conclusión se pudo demostrar que durante todo el proceso 

[médico] (…) sí hubo una negligencia por parte de [la galeno tratante] 

(…) por tanto, solicito que revoquen la sentencia de primera instancia (…) 
y se acepten las pretensiones de la demanda (…) ”. 

 

Nótese, ninguna vaguedad se advierte en esa argumentación, como 

tampoco que la misma estuviese alejada de los planteamientos esbozados 

en el escrito inaugural y, bajo ese panorama, la contienda debió definirse 

de mérito. 

 

Para la Corte no es aceptable que el colegiado encausado, al abrigo del 

rigorismo ritualista, dejara a un lado el estudio de fondo del disenso 



porque no se efectuaron reparos concretos frente a lo proveído por el a 

quo, cuando pudo zanjar la controversia en el acto. 

 

Sobre la labor de sustentación de la alzada, y la obligación del ad quem 

de abordar, los aspectos planteados en los reparos y audiencia respectiva, 

esta Corporación ha señalado: 

 

“(…) En este orden, se debe precisar que el impulsor de la súplica, afirma 

que la autoridad acusada vulneró sus garantías superiores al 

extralimitarse en la competencia que tenía como superior funcional para 
desatar el recurso de apelación, toda vez que se pronunció sobre el 

inadecuado diligenciamiento de la historia clínica cuando esta 

circunstancia no fue objeto de reproche en el recurso de apelación (…)”. 

 

“(…) Así las cosas, este cuestionamiento, no puede ser acogido, pues (…) 

resulta inapropiado decir que el fallador de segunda instancia se 

extralimitó en su competencia, [porque] el ad quem se debía ubicar en el 

régimen de responsabilidad civil médica, para así abordar el problema 

jurídico planteado, procediendo a revisar cada uno de los presupuestos 

de la acción, por lo que (…) tenía que analizar todos los medios 

probatorios obrantes en la actuación y que se habían practicado 

válidamente, al ser precisamente en esa actividad donde se logra advertir 
la configuración de cada uno de los requisitos de esta acción (…)”. 

 

“(…) En este punto, memórese que el juez tiene el deber de resolver de 

fondo la controversia puesta a su consideración, teniendo en cuenta el 

principio fundamental de que sólo ésta limitado a no variar la causa 

petendi (hechos), pero no así a determinar el derecho aplicable al juicio 

o a revisar si los presupuestos de cada una de las acciones se cumplen o 

no, dado que en virtud del principio iura novit curia las partes no tienen 

la carga de probar el derecho, salvo contadas excepciones como cuando 

se trata de derecho extranjero o consuetudinario (…)”  (énfasis ajeno al 

original). 

 

5. De modo que el tribunal convocado lesionó las garantías superlativas 
de los actores al inhibirse de zanjar la contienda por exceso ritual 

manifiesto. 

 

En efecto, en la decisión criticada no se contemplaron los hechos de la 

demanda, ni los medios de acreditación que, en palabras de los 

suplicantes, demostraban la incuria en la prestación de los servicios de 

salud objeto del debate. 

 

Tampoco ponderó los fundamentos del recurso de apelación impetrado 



por los reclamantes contra el fallo de primer grado. 

 

Se omitió evaluar si con la exposición de los censores se estructuraban 

los presupuestos de la responsabilidad médica que el funcionario de 

primer grado no reconoció. 

 

No se analizó si al exigírseles a los recurrentes alusiones expresas a los 

yerros en los cuales pudo incurrir el a quo, se sacrificaría el derecho 

sustancial para dar prevalencia a las formalidades de la sustentación del 

remedio vertical. 
 

Sobre lo enunciado, la Sala ha enfatizado: 

 

“(…) Ciertamente, ninguna pauta de procedimiento, máxime una 

simplemente instrumental referida a la forma de expresión de la voluntad 

decisoria, por más vínculo que guarde con otras valiosas reglas técnicas 

que orienten la actuación, está provista de la entidad de restringir o 

coartar al Juez y avocarlo a anunciar necesariamente el sentido del 

veredicto o, a variar el que inicialmente ha descubierto (…)”. 

 

“(...) Admitir postura adversa sería tanto como ponderar irreflexivamente 

la forma y desatender el expreso mandato Constitucional que obliga a dar 
prevalencia al derecho sustancial (art. 228), canon de interpretación que 

incluso es anterior a la Carta Superior (canon 4 del Código de 

Procedimiento Civil) y que en la actualidad enfatiza el Código General del 

Proceso (precepto 11) (…)”. 

 

“(…) Al respecto, en criterio que prohíja esta Corporación, la Corte 

Constitucional ha explicado: (…)”. 

 

“(…) Del anterior recuento la Corte concluye que el principio de 

prevalencia del derecho sustancial sobre las formas refiere a que (i) la 

norma adjetiva debe buscar la garantía del derecho sustancial y, por 

ende, no se puede convertir en una barrera de efectividad de éste; (ii) la 

regulación procesal debe propender por la realización de los derechos 
sustanciales al suministrar una vía para la solución de controversias sobre 

los mismos; y, (iii) el derecho adjetivo al cumplir una función instrumental 

que no es un fin en sí mismo, debe ceñirse y estar al servicio del derecho 

sustancial el cual se debe privilegiar para proteger las garantías 

fundamentales. (C-193/16) (…)” (subraya original). 

 

6. Se observa, entonces, la vulneración al debido proceso porque el 

colegiado recriminado, teniendo elementos a su alcance suficientes para 

resolver el mérito de la discusión, no los tuvo en consideración, porque 



dio primacía a las formas de la sustentación del recurso de apelación. 

 

Agréguese, de asumirse la postura del tribunal, según la cual, sólo son 

atendibles, en las apelaciones, las controversias que guarden consonancia 

con la demanda, ciertamente, diluye la obligación del juez en la tarea de 

interpretar la demanda y su causa petendi en pos de la justicia material. 

 

7. Varios principios y derechos en los regímenes democráticos imponen 

la obligatoriedad de motivar la sentencia judicial: el de publicidad porque 

asegura la contradicción del fallo y muestra la transparencia con que 
actúan los jueces, pues si hay silencio en las causas de la decisión no 

habrá motivos para impugnar; el de racionalidad para disuadir el 

autoritarismo y la arbitrariedad; el de legalidad porque el fallo debe estar 

afincado en las normas aplicables al caso y en las pruebas válidamente 

recaudadas; los de seguridad jurídica y confianza legítima y debido 

proceso, entre otros, para materializar el principio de igualdad y aquilatar 

el Estado Constitucional. 

 

El deber de motivar toda providencia que no tenga por única finalidad 

impulsar el trámite, reclama, como presupuesto sine qua non, que la 

jurisdicción haga públicas las razones que ha tenido en cuenta al adoptar 

la respectiva resolución, de tal manera que tras conocérselas se tenga 
noticia de su contenido para que no aparezca arbitraria, caprichosa, 

antojadiza, sino producto del análisis objetivo, amén de reflexivo de los 

diferentes elementos de juicio incorporados al plenario y dentro del marco 

trazado por el objeto y la causa del proceso. 

 

8. En consecuencia, se otorgará el auxilio implorado, y se ordenará a la 

Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali que, dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de este pronunciamiento, 

deje sin efecto la decisión que profirió el 1° de agosto de 2019 y, en el 

mismo término, defina de fondo la contienda conforme a lo aquí señalado. 

 

9. La Corte no pasa por alto que los accionantes, al momento de atacar 

el veredicto del fallador de primer grado, reprocharon que éste hubiese 
discurrido sobre su fallecida madre y esposa de la siguiente manera: 

 

“(…) En un partido de fútbol un autogol no es una falta, es un error, si 

fuera una falta la sancionaría el árbitro, es un error, patear para el lado 

equivocado, [es] un error (…). [A todo se le quiere llamar error] es 

frecuente en los libros de autosuperación, no es que cometí un error, no, 

es que los errores los cometemos (…) ¿es que estamos con gente infalible 

o qué?. Somos seres falibles (…)”. 

 



“(…) Lo mismo pasa con un médico, ningún médico quiere matar al 

paciente (…). Entonces para que no traigamos ese lenguaje [del error que 

se traslada aquí] (…)” . 

 

“(…) ¿Se trató de un error de la doctora Llanos? pues tal vez sí, ella misma 

dice que tal vez yo debí hacerle una especuloscopía (…)” . 

 

“(…) ¿Pudo cometerse un error?, sí, pudo cometerse, pero no es el error, 

es la culpa [la determinante de la responsabilidad médica] (…) ”. 

 
“(…) En la valoración del 10 de diciembre, de pronto sí debió ser remitida 

a ginecología, ¿se trató de un error de la doctora?, pues posiblemente sí, 

tal vez se debió a un error, pero ¿a qué se debió el error?, eso no lo 

sabemos (…)” . 

 

“(…)”. 

 

“(…) [S]i estaba tan mal la situación de la señora Sandra ¿porque tenía la 

ilusión de tener un hijo?, ¿de sentirse en embarazo?, una persona que 

está enferma, que viene con un problema que dice no se soluciona, ¿por 

qué está pensando en embarazos?, si en primer lugar para embarazarse 

por recomendación médica en mujeres que ya pasen los 30 se requiere 
consultar con el médico, para ver cuál es la situación, o a qué riesgos se 

expone (…) ”. 

 

“(…)”. 

 

“(…) El día que empecemos a condenar a los médicos porque se 

equivocaron, se acaba la medicina, entonces ¿quién va a querer estudiar 

medicina?, si ya están afrontando demandas a toda hora porque no se 

obtuvo (sic) el procedimiento, nos perjudicamos todos. Entonces errores 

los hay (…)”. 

 

“(…)”. 

 
“(…) [U]no entiende que si el que está enfermo es el Papa (sic) o una 

reina o algo, pues le ponen 50 médicos y hacen exámenes aquí y allá por 

la trascendencia, pues no porque la vida de una persona valga más que 

otras, pero si hay consecuencias distintas, en caso que se muere una 

persona o se muera otra, si se muere el Papa es distinto el trauma a que 

si se muere un paciente común y corriente, ambos tenían un mismo valor 

(…), pero pues las atenciones médicas también si se quiere es una 

atención normal (…)” (se destaca). 

 



Sobre lo aducido, los petentes expresaron su inconformidad a manera de 

reparos preliminares de la apelación y, aun cuando tal aspecto fue 

señalado como antecedente en la sentencia del ad quem demandado, 

ninguna atención mereció por parte de la colegiatura el discurrir del a 

quo, lo cual hace rutilante la vulneración denunciada. 

 

Lo anterior, porque, en la práctica el juez de primera instancia dedujo una 

culpa exclusiva de la víctima en el desenlace fatal por “querer 

embarazarse” sin conocer el alcance de su afección, circunstancia que 

motivó el cuestionamiento por parte de los demandantes y que debió 
abordarse por los falladores de segundo grado. 

 

Reconoce la Sala, que la tutela no es medio para apropiarse 

indebidamente del laborío del juez en cada caso concreto, ni que predique 

la responsabilidad médica para el caso en cuestión, porque descubrir y 

recaudar la prueba demostrativa del daño es tarea de las partes para que 

el juez juzgue cada caso en particular; pero si le compete a la Sala por 

vía de este mecanismo, prevenir la ofensa a los derechos fundamentales, 

cuando se censuran decisiones u opciones del todo personalísimas, 

indisponibles e irrenunciables, como las de decidir por la maternidad. 

 

Al margen de la acreditación o no de la responsabilidad rogada con un 
estudio juicioso del asunto, tales afirmaciones debieron suscitar un 

enérgico reclamo de respeto por la magistratura fustigada, pues se 

agredió la memoria de una mujer que quiso desarrollar su personalidad y 

realizar su vida a través de la concepción de un hijo, con una comparación 

que riñe con los principios de un Estado laico y democrático que exige de 

los funcionarios honrar a las mujeres como sujetos de especial protección 

constitucional, quienes, además, históricamente han sido menospreciadas 

y subestimadas por la sociedad. 

 

Esta Corte, citando a su homóloga Constitucional, ha reprochado la 

discriminación de la cual pueden ser víctimas las mujeres por el hecho de 

serlo, así, recientemente, criticó la actuación de una autoridad pública, 

por cuanto: 
 

“(…) [D]esatendió las circunstancias especiales de la gestora y le denegó 

la prórroga que había pedido por 90 días [para posesionarse en un cargo. 

Ese] actuar (…) no se compadece con su condición de mujer y (…) 

desconoce el trato preferente que la jurisprudencia constitucional 

reconoce a dicho género (…)”. 

 

“(…) A ese respecto, la Corte Constitucional ha considerado que: 

«Históricamente las mujeres, entendidas como grupo social, han sido 



objeto de discriminación en todas las sociedades y en la mayor parte de 

los aspectos de la vida: en sus relaciones sociales, económicas, políticas 

y personales; por esto, el ordenamiento jurídico colombiano ha 

reconocido y autorizado medidas tendientes a evitar la discriminación por 

razón de sexo, y ha encontrado en la igualdad, entendida como principio, 

valor y derecho fundamental, y en la no discriminación, un pilar 

fundamental para su protección a las autoridades en el contexto de un 

Estado Social de Derecho, que se rige por el principio de igualdad 

material, le está prohibido dar tratos que fomenten las desigualdades 

sociales existentes y agraven la condición de pobreza y marginalidad de 
los ciudadanos, especialmente, de aquellos grupos que han sido 

tradicionalmente discriminados.(…)”. 

 

“(…) Ahora bien, respecto de la especial protección constitucional de la 

mujer, como sujeto históricamente desprotegido y marginado, esta 

Corporación ha señalado en reiteradas providencias, que en ciertos casos, 

dicha protección reforzada y especial de los derechos de las mujeres, es 

un fin constitucional cuya satisfacción admite el sacrificio de la cláusula 

general de igualdad, en el entendido de que se acepten tratos 

discriminatorios, con un fin constitucionalmente legítimo» (…)” . 

 

Por fortuna a nivel mundial se ha logrado un avance en la lucha y 
prevención frente a la violencia de género, es así como el 18 de diciembre 

de 1979, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 

contra la mujer (CEDAW), la cual entró en vigor en nuestro país tras su 

ratificación con la Ley 51 de 1981, reglamentada por el Decreto 1398 de 

1990. 

 

La referida convención fue enfática en señalar que tanto el género 

masculino como el femenino, tienen los mismos derechos, es decir son 

iguales ante la ley, imponiendo un programa de acción para que los 

Estados Partes garanticen el goce de todas las prerrogativas . 

 

De igual manera, la Convención Interamericana para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra la mujer (Convención de Belém Do Pará), 

aprobada en nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley 248 de 1995, 

consagra: “la violencia contra la mujer constituye una violación de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales y limita total o 

parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y ejercicio de tales 

derechos y libertades”. 

 

Atendiendo esos instrumentos internacionales, nuestros legisladores han 

implementado diferentes herramientas para buscar la protección de la 



mujer colombiana. En materia penal se cuenta con la Ley 1257 de 2008, 

la cual tiene por objeto “(…) la adopción de normas que permitan 

garantizar para todas las mujeres una vida libre de violencia, tanto en el 

ámbito público como en el privado, el ejercicio de los derechos 

reconocidos en el ordenamiento jurídico interno e internacional, el acceso 

a los procedimientos administrativos y judiciales para su protección y 

atención, y la adopción de las políticas públicas necesarias para su 

realización (…)” . 

 

Recientemente, la Sala enfatizó: 
 

“(…) Así las cosas, la Corte, nuevamente, censura todo tipo de violencia 

de género y reivindica los derechos de las mujeres, como grupo social 

históricamente discriminado. Desde esta perspectiva, ha de precisarse 

que cuando una mujer es víctima de una relación abusiva, 

independientemente de que se trate de su cónyuge o excompañero, o 

como en este caso, de su progenitor, quien a través del empleo de la 

fuerza física, actos de hostigamiento, acoso e intimidación, la mancilla en 

su dignidad e integridad física y moral; ha de ser amparada por la 

sociedad y el Estado, y más aún, por parte de los jueces, como garantes 

en el restablecimiento de sus derechos (…)”  (se destaca). 

 
9.1. De otro lado, el derecho a la dignidad y al buen nombre de las 

personas, aun cuando han fallecido, gozan de protección a través de la 

acción de tutela. En ese sentido, la homóloga constitucional ha 

adoctrinado. 

 

“(…) [L]os derechos al buen nombre y a la intimidad, pueden ser 

invocados por los familiares de una persona fallecida. La sentencia T-259 

de 1994 analizó el caso de una acción de tutela interpuesta por la madre 

de una persona fallecida contra un diario sensacionalista que publicó 

detalles de la muerte. Al amparar los derechos de la accionante, esta 

Corporación advirtió que los derechos a la intimidad y al buen nombre 

radicados en cabeza de una persona, no desaparecen con la muerte de 

su titular sino que se proyectan a su familia y aún al grupo social del cual 
formaba parte el individuo. La providencia señaló lo siguiente: (…)”. 

 

                        

 

“(…) La familia de la persona directamente concernida goza de legitimidad 

para ejercer la acción de tutela en defensa de los enunciados derechos 

fundamentales. Desde luego, supuesto necesario de la prosperidad de la 

acción en tales casos es el de que las especies divulgadas no 

correspondan a la verdad, razón por la cual lesionan de manera infundada 



e injusta el patrimonio moral de la familia. No se vulneran los aludidos 

derechos si las afirmaciones que se hagan están fundadas en sentencias 

judiciales o en hechos innegables respecto de los cuales no cabe ninguna 

duda. Pero, en cambio, sí se afectan y en grado sumo, cuando se 

propagan sin fundamento versiones o informaciones en virtud de las 

cuales se juega con la honra, la fama, el buen nombre o el honor de una 

persona. En cuanto al derecho a la intimidad, éste se ve afectado de todas 

maneras, así resulte verdadero lo que se difunde, cuando toca con la 

esfera íntima inalienable de una persona o de su familia, a menos que se 

cuente con la autorización de los involucrados (…)”. 
 

  

 

“(…) Esta regla ha sido reiterada de manera continua por la Corte. Por 

ejemplo, en la mencionada sentencia C-640 de 2010, el Tribunal 

reconoció expresamente que los derechos a la intimidad y al buen nombre 

también protegen al núcleo familiar del individuo toda vez que este se 

desprende de la dignidad humana y de la natural tendencia de las 

personas a salvaguardar su libertad y autonomía, lo que hace que el 

ámbito privado no solo se reduzca al individuo en sí, sino que se extienda 

a su familia. Por esta razón, tanto el individuo como la familia están en 

posición de reclamar una mínima consideración particular y pública a su 
intimidad, actitud que se traduce en la abstención de conocimiento e 

injerencia en la esfera reservada que les corresponde y que está 

compuesta por asuntos, problemas, situaciones y circunstancias de su 

exclusivo interés. En esos términos, la Corte se ha pronunciado de manera 

contundente: (…)” 

 

  

 

“(...) El derecho a la intimidad, junto con otros derechos como el del libre 

desarrollo de la personalidad y la libertad de conciencia, están concebidos 

para permitir a las personas fortalecer y desarrollar su condición de seres 

libres y autónomos, que es el presupuesto esencial del estado 

democrático. La individualidad del individuo, su posibilidad no siempre 
fácil de separarse del influjo de los otros o de la masa, de realizar las 

actividades que les son afines y no las que le sean impuestas, de 

reflexionar solitariamente, de optar por sus propias preferencias, y de 

llegar a sus propias conclusiones frente a los dilemas de la cotidianidad y 

de la política, en fin, la posibilidad de aislarse con frecuencia u 

ocasionalmente del mundo, es de lo que depende el que pueda convertirse 

en un sujeto de derechos y obligaciones, el que pueda ejercer  las 

responsabilidades democráticas y participar en los procesos que forjan un 

estado social de derecho como lo es el colombiano. Sólo reconociendo la 



autonomía e individualidad de las personas, puede hablarse del “respeto 

a la dignidad humana” que sirve de fundamento al estado colombiano, 

según el artículo 1º de la Constitución. La protección de esa esfera inmune 

a la injerencia de los otros –del Estado o de otros particulares-, como 

prerrequisito para la construcción de la autonomía individual que a su 

vez  constituye el rasgo esencial del sujeto democráticamente activo, 

tiene que ser jurídicamente relevante, y lo es, a través de los mecanismos 

constitucionales de protección al derecho a la intimidad, los cuales no 

circunscriben su alcance a cierta clase social económica o ilustrada, sino 

que se extienden, como no podía ser de otra forma, a todas las personas 
amparadas por la Constitución (…)” 

 

  

 

“(…) En conclusión, el derecho al buen nombre y a la intimidad, aunque 

preservan una relación causal, tienen ámbitos de aplicación diferentes. El 

primero, se refiere a la idea de reputación o al concepto que de una 

persona tienen los demás, mientras que el segundo se circunscribe a la 

facultad que tienen todos los asociados de exigir a los demás respetar un 

ámbito de privacidad exclusivo. Igualmente, se debe señalar que, como 

ya lo manifestó el Tribunal en numerosas ocasiones, la titularidad de estos 

derechos no se extingue con el fallecimiento de su titular, sino que se 
extiende al núcleo familiar que lo rodeó durante su vida. Esto se debe a 

que se trata de derechos de una magnitud personal incuestionable, que 

tienen una relación intrínseca con el núcleo social más próximo al 

ciudadano (…)”. 

 

“(…) En otras palabras, cualquier vulneración al buen nombre y a la 

intimidad que puede producir información que perjudique la reputación o 

la privacidad de la persona, así haya muerto, se puede extender a su 

familia, quienes son los que tienen que soportar el peso moral y social de 

un reproche público contra su ser querido. En ese sentido, la 

jurisprudencia constitucional ha reconocido que el juez puede, a través de 

la acción de tutela, tomar los remedios puntuales para proteger el ámbito 

de protección de esos derechos (…)”  (destacado original). 
 

En el caso particular, Sandra Edith Sánchez García (q.e.p.d.) quien falleció 

a causa de un cáncer de cuello uterino, tiene derecho al buen nombre tras 

su deceso y, por ello, resulta reprensible que en la sentencia del a quo, 

confirmada por el ad quem, se hubiesen hecho manifestaciones 

relacionados con su prerrogativa a la intimidad cuando se le reprochó su 

deseo de concebir un hijo, acto autónomo y personalísimo que no podía 

ser objeto de cuestionamiento alguno y, menos aún por parte de los 

jueces. 



 

Sobre lo discurrido, la Corte Constitucional ha sostenido: 

 

“(…) En cuestión de género, según lo dicho, se piensa que las mujeres 

cumplen un rol reproductivo, deben ser castas y obedientes y al 

establecer diferencias con el género masculino, son nerviosas o 

desequilibradas. Los estereotipos de género son negativos cuando 

establecen jerarquías de género y asignan categorizaciones peyorativas o 

desvalorizadas a las mujeres, reproduciendo prácticas discriminatorias. 

La existencia de estos prejuicios influye en el modo en el que las 
instituciones reaccionan frente a la violencia contra las mujeres. 

Justamente, la CIDH ha advertido que la creación y uso de estereotipos 

se convierte en causa y consecuencia de la violencia contra las mujeres, 

por lo que ha solicitado a los estados la adopción de medidas de carácter 

cultural, dentro de su deber de prevención, que tiendan a eliminar las 

barreras a la adecuada investigación y sanción de la violencia contra las 

mujeres (…)”. 

 

“(…)”. 

 

“(…) Un proceso en el que se invierten los roles y es el cuerpo de la mujer, 

su personalidad o su credibilidad la que termina bajo escrutinio es un 
proceso que la revictimiza y la maltrata institucionalmente (…)”. 

 

“(…)”. 

 

“(…) Este Tribunal ha indicado como consecuencias negativas que puede 

acarrear el empleo de estereotipos y el uso discriminatorio del lenguaje 

en instancias judiciales “(i) las malinterpretaciones sobre la relevancia de 

los hechos; (ii) la normalización de prácticas sociales discriminatorias 

mediante el empleo de premisas implícitas en el razonamiento y lenguaje 

usados por todas las personas que administran justicia; y (iii) la 

imposición de una carga adicional sin fundamento constitucional a quienes 

son objeto de decisiones basadas en estereotipos por cuanto éstos últimos 

pueden reducir la probabilidad de responsabilizar a quienes 
eventualmente han desconocido sus derechos fundamentales (…)”  

(énfasis ajeno al original). 

 

9.2. En muchas de las audiencias, los jueces, expresa o tácitamente, 

ofenden los derechos de las mujeres, utilizando términos que implican un 

maltrato físico, sexual, psicológico, étnico, social, patrimonial o cultural 

en su contra; o del mismo modo, discriminación que, en lugar de 

empoderarlas y respetarlas, reproducen modelos judiciales autoritarios y 

dominantes que no contribuyen a la promoción activa de sus derechos, 



como tarea también a cargo del juez del Estado Constitucional, en pro de 

eliminar las formas de violencia y de discriminación que día a día acechan 

a las mujeres. 

 

Compete al juez como autoridad luchar contra la discriminación y las 

formas de violencia, contra todos los oprobios culturales y sociales, y 

desde el sagrado escenario del estrado judicial y de la audiencia pública 

gestar acciones para el pleno ejercicio de los derechos de las mujeres y 

convertirse en factor de tolerancia y equidad que enfrente los 

estereotipos, y los prejuicios históricos entre hombres y mujeres, entre 
mayorías y minorías. Es atribución esforzarse para que la sentencia sea 

medio de encuentro y de respeto a las formas culturales y a las diferentes 

idiosincrasias, pero también símbolo del culto a los derechos de las 

mujeres, de los ancianos y de los niños. 

 

La cuestión, no es propiamente de un problema de lenguaje, del mero uso 

de sustantivos o adjetivos que a la postre obstaculicen el respeto y la 

alteridad entre hombres y mujeres, es la búsqueda por estructurar un 

lenguaje inclusivo, ligero, comprensivo y directo que haga posible 

comunicarse o adelantar la audiencia y construir la sentencia justa. 

 

Se trata de no olvidar que el lenguaje refleja la realidad, la comprende, 
la comunica, la interpreta, da lugar a discursos, que pueden ser 

dominantes, machistas, sexistas, discriminatorios. Un texto escrito o una 

exposición oral de lo judicial, una arenga o una exposición pueden 

despertar sentimientos de indignidad, vergüenza, resentimiento, culpa, 

violencia, odio, ternura, afecto, persecución o guerra. Los discursos 

muchas veces transmiten o perpetúan modelos culturales machistas y 

dominantes. 

 

El lenguaje debe ser medio para la búsqueda de un trato de respeto, 

digno, incluyente y de reconocimiento de la plena igualdad para con las 

mujeres; sabiendo que éste no es el único causante de su discriminación, 

sino que muchos otros factores como los políticos, culturales y 

económicos, etc., inciden en la inequidad, frente a la cual, los jueces 
pueden contribuir enormemente para el restablecimiento de los derechos. 

 

Somos seres lingüísticos porque la realidad se comprende y expresa en la 

relación social y jurídica por medio del lenguaje vocal o gesticular; el 

idioma nos hace seres sociales pues nos comprendemos por medio de 

expresiones o signos, de modo que una concepción, un sentimiento y una 

experiencia llega, las más de las veces, por medio del lenguaje. 

 

Tocante con el habla y la escritura en el tejido social, se trata de algo más 



radical, de visibilizar a las mujeres y de caminar a su real comprensión 

porque el humor, la ironía, la metáfora, el chiste, el discurso judicial 

comparatista para apocar un género y la opción vital de una persona, 

puede generar desprecio y discriminación, como cuando se ve a la mujer 

como un ser inferior u objeto sexual sumiso para satisfacer deseos, para 

ejecutar determinadas labores, cargos, ministerios, actividades, en la 

cuales, les imprimimos cargas vejatorias. 

 

El Juez no puede desconocer que los hablantes podemos transmitir, crear, 

extinguir o modificar un determinado patrón sociocultural, violento y 
machista, viendo a la mujer como objeto, colocándola como esclava, 

servil, incapaz o inepta, trastocando su verdadera entidad como 

protagonista de la historia, de la cultura, del derecho, de la democracia, 

de la paz y del desarrollo junto a los hombres. 

 

El lenguaje jurídico debe procurar ser objetivo e imparcial. La construcción 

de una sentencia no tiene reglas lingüísticas, gramaticales o literarias que 

sean camisas de fuerza, por cuanto emprenderlo de tal o cual manera, 

despierta polémicas sobre la utilidad de hacerlo de este u otro modo; 

empero, cuando en ese laborío se utilizan metáforas, analogías, símiles 

loables o burdos, figuras literarias que implican una valoración política, 

ética, social o de género, que enaltecen a alguien o a una parte, y 
ridiculizan o afectan a la otra, o a terceros; y utilizan, como en el caso, 

un discurso expreso o intertextual contra la parte débil o contra un sujeto 

históricamente discriminado, por ejemplo, la mujer, al expresar: “(…) [S]i 

estaba tan mal la situación de la señora Sandra ¿Porque tenía la ilusión 

de tener un hijo?, ¿ de sentirse en embarazo?, una persona que está 

enferma, que viene con un problema que dice no se soluciona, ¿por qué 

está pensando en embarazos? (…)”; y al mismo tiempo enjuiciar y 

comparar: “(…) [U]no entiende que si el que está enfermo es el Papa (sic) 

o una reina o algo, pues le ponen 50 médicos y hacen exámenes aquí y 

allá por la trascendencia, pues no porque la vida de una persona valga 

más que otras, pero si hay consecuencias distintas, en caso que se muera 

una persona o se muera otra, si muere el Papa es distinto el trauma a 

que si se muere un paciente común y corriente (…)”; se trata de 
expresiones que, así plasmadas, afectan rectamente los derechos 

fundamentales. 

 

Esta Corporación de ningún modo puede compartir ni tolerar que los 

jueces empleen un lenguaje despectivo y discriminativo hacia la mujer o 

cualquiera otra persona sin distinción de clase o religión u orientación 

sexual y que sustenten dicho tratamiento en argumentos falaces por el 

impacto negativo contra los derechos de una parte en el proceso y 

específicamente contra la mujer. 



 

No es censurable que el juez haga giros literarios para mostrar su claridad 

conceptual o para hacer inteligible la sentencia, pero si lo hace debe ser 

con gran celo y respeto, de manera que no comprometa los derechos de 

ninguna de las partes, pero ante todo, los de los sujetos discriminados 

social y políticamente, con acceso restringido hacia la defensa y al 

restablecimiento de los derechos. 

 

Es admisible la utilización de discursos, comparaciones o metáforas en el 

razonamiento judicial pero no para desmejorar o perjudicar, 
desbalanceando la aplicación de la justicia; y en este punto, los jueces 

deben ser muy cuidadosos en su metalenguaje o en su marco lingüístico, 

porque pueden engendrar apologías al odio y a la desesperanza, que en 

lugar de dar ejemplo de racionalidad y de tolerancia, introducen un 

discurso no inclusivo, irrespetuoso y ofensivo a los derechos. 

 

Durante siglos la mujer ha sido silenciada, maltratada, negada y excluida, 

a pesar de constituir una parte importantísima de la propia historia de la 

humanidad y del hombre; empero, no puede ser confinada a la tarea 

reproductiva, ni tampoco puede ser censurada por sus opciones de 

maternidad o de autonomía frente a su propio cuerpo, tampoco puede ser 

exiliada para ciertos trabajos, porque el pasado, el presente y el futuro, 
lo construimos, hombres, mujeres y todos quienes podemos tener 

diferente identidad de género y de orientación sexual. 

 

En el asunto, el evento del grave estado de salud y la muerte posterior 

de la madre, con su coetáneo embarazo de una criatura; aún en estado 

de grave enfermedad no puede ser mancillado y mucho menos 

reprochado por el guardián de los derechos en el Estado Constitucional, 

ni por ninguna otra persona, autoridad o entidad. 

 

Los jueces, como parte del conglomerado pueden reproducir contextos 

sociales por medio del lenguaje, desconociendo que la comunicación 

también es un fenómeno sociológico, que puede engendrar una forma de 

sumisión, cuando se utilizan preconceptos por aspectos fisonómicos, 
identitarios (étnicos), religiosos, políticos, culturales o sociales, lejanos de 

los principios, valores y derechos que inspiran una Carta Constitucional. 

Esta Corte disiente abiertamente de todo discurso antihumanista que 

construye la actuación judicial en contra de la supremacía constitucional; 

e, invita a los jueces para hacer del estrado judicial y de la sentencia el 

medio para construir tejido social. 

 

Por tanto, aunque el lenguaje en contextos judiciales, debe tender a la 

neutralidad y moderación; en su práctica, como ocurre en el presente 



caso, puede excederse, conllevando aspectos denigrantes que reproducen 

modelos o categorías sociales excluyentes. 

 

La labor del juez, entonces, en un sistema procesal oral, no solo se reduce 

a decidir en derecho sustentando verbalmente sus argumentos, sino 

también a observar prácticas decorosas y de cuidado evitando 

expresiones abiertamente discriminatorias hacia las partes, abogados y 

demás intervinientes, tal cual, de la misma manera, se demanda también, 

de quienes atienden al público en secretarías, oficinas de reparto, 

archivos, sistemas, relatorías, etc., para dar un trato humano a la persona 
y a los usuarios del sistema judicial. 

 

La coherencia existente entre las motivaciones edificantes del sentido del 

fallo junto con las palabras que lo trasmiten, no pueden ser agresivas e 

insultantes, al punto de atentar contra la dignidad o derechos de las 

personas, o de población marginada. 

 

La alocución del juez en el Estado Constitucional, en audiencia, además 

de ser breve, ponderada y elocuente, conlleva una carga simbólica y 

transformadora; significa entonces que, en vez de legitimar prácticas 

culturales anacrónicas machistas, clasistas, sexistas, racistas, etc.; el juez 

debe adoptar paradigmas, realidades y sujetos, en perspectiva 
constitucional incluyente, de género y garantistas de los derechos. 

 

Las expresiones del juez accionado, utilizadas para ofender a la fallecida, 

resultan contrarias a los propósitos correctivos del lenguaje por parte de 

la judicatura, erigiéndose en auténticas manifestaciones de prejuicios, 

despojan la dignidad de una persona por la condición de mujer, 

produciendo un efecto social indeseado, como resultado de que la víctima 

no revestía la categoría protagónica, representativa de autoridad, de 

poder o de señorío. 

 

Sobre lo aducido, la Corte ha enfatizado: 

 

“(…) No puede desconocerse que el lenguaje tiene una eficacia simbólica 
que trasciende de su entorno y la mera representación de las cosas, pues 

es reflejo de la construcción y reproducción de las prácticas sociales , al 

punto que no puede concebirse la realidad fuera del lenguaje, ni la 

posibilidad de que no afecte la forma como actúan socialmente los 

individuos(…)”. 

 

“(…) La comprensión de esa interacción dialéctica entre lenguaje y 

realidad, ha justificado que los grupos históricamente excluidos o 

marginados encuentren relevante luchar por el significado del lenguaje 



cuando la transformación de las experiencias y rutinas sociales conlleva 

necesariamente una modificación de las prácticas lingüísticas, dado que 

muchas veces lo lingüístico incentiva exclusiones, intolerancias o 

relaciones de dominación. En consecuencia, con frecuencia batallas 

conceptuales en el plano de la palabra, pueden apalancar innovación, 

cambios en las prácticas sociales y visibilizarán la inclusión y la superación 

de las diferencias para tratarlas justamente (…)”. 

 

“(…) Lo expuesto no es ajeno al lenguaje legal, por cuanto también replica 

determinadas conductas sociales, y dada su importancia para la 
interpretación y aplicación del derecho, constituye una forma de 

regulación del poder monopolizador del Estado, que produce 

consecuencias en cuanto el reconocimiento, trato, y asignación de las 

prerrogativas y garantías de las personas  (…)”. 

 

“(…) La fuerza de este argumento de cuando en cuando ha cobrado brío, 

como por ejemplo, en el corpus iuris international cuando ha abogado por 

la humanización de categorías jurídicas a tono con el Estado 

Constitucional y democrático, en ocasiones por el propio legislador, otras 

por los jueces, como por ejemplo, ciertos pronunciamientos 

jurisprudenciales de la Corte Constitucional, que ha declarado 

inexequibles algunas expresiones en los textos legales cuando 
desconocen el contenido axiológico de la Constitución y la dignidad 

humana , por ejemplo, las expresiones “locos” o “furiosos”, entre 

muchas otras (…)” . 

 

9.3. Para la Sala, lo advertido en el caso concreto, devela serios 

problemas en cuanto a: 

 

(i) La motivación de las sentencias al acudirse a analogías abiertamente 

desatinadas para evaluar una responsabilidad médica. 

 

(ii) Violación al principio de neutralidad religiosa del Estado al enaltecerse 

figuras de autoridad de determinado culto. 

 
(iii) Desatención al principio de igualdad al demeritarse a una persona por 

carecer de títulos reales. 

 

(iv) Estereotipos contra la mujer. 

 

(v) Falta de respeto a las partes que concurren a un proceso para exigir 

justicia. 

 

(vi) Exceso ritual manifiesto a la hora de la ponderar la argumentación de 



los sujetos procesales en la sustentación del recurso de apelación. 

 

(vii) Ausencia de control por parte del ad quem frente a los desafueros 

del a quo, como los aquí expuestos. 

 

Por lo anterior, se prevendrá a las autoridades confutadas para que, en lo 

sucesivo, se abstengan de incurrir en conductas como las que dieron lugar 

a esta acción. 

 

De igual modo, se ordenará al tribunal censurado que en el término 
concedido para zanjar la contienda, disponga la remoción de la sentencia 

de primer grado de todas aquéllas frases displicentes y peyorativas que 

afecten el buen nombre de Sandra Edith Sánchez García y, en general, 

discriminen a las mujeres. 

 

Adicionalmente, se recomienda por medio de la Escuela Judicial la 

elaboración de contenidos curriculares, capacitación y formación 

obligatoria y actualización en beneficio los estrados accionados, así como 

para todo el sector judicial en género y prevención de la violencia contra 

las mujeres y los derechos a no discriminación en pos de buscar 

comportamientos, saberes, valores con el fin de erradicar la violencia y la 

discriminación de género. 
 

En adición, se dispondrá que el Ministerio de Educación Nacional diseñe e 

implemente módulos pedagógicos en los diferentes niveles educativos, 

con miras a refirmar el lenguaje inclusivo y prevenir prácticas 

discriminatorias al interior del aula, por razones de identidad de género, 

orientación sexual, raza, religión u otros. 

 

Finalmente, es del caso ordenar la remisión de copias del presente 

expediente al Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca – 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria-, para que adelante la respectiva 

investigación y adopte las medidas que estime pertinentes en relación a 

las conductas en la cuales pudo incurrir el Juez Once Civil del Circuito de 

Cali, al efectuar las manifestaciones antes citadas, entre otras, al interior 
de la actuación examinada. 

 

10. Deviene fértil abrir paso a la protección incoada, dado el control legal 

y constitucional que atañe en esta sede al juez, compatible con el 

necesario ejercicio de control convencional, siguiendo el Pacto de San José 

de Costa Rica de 22 de noviembre de 1969 (art. 8º de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos), a fin de garantizar el debido 

proceso. 

 



El convenio citado es aplicable dado el canon 9 de la Constitución 

Nacional, cuando dice: 

 

“(…) Las relaciones exteriores del Estado se fundamentan en la soberanía 

nacional, en el respeto a la autodeterminación de los pueblos y en el 

reconocimiento de los principios del derecho internacional aceptados por 

Colombia (…)”. 

 

Complementariamente, el artículo 93 ejúsdem, contempla: 

 
“(…) Los tratados y convenios internacionales ratificados por el Congreso, 

que reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación en los 

estados de excepción, prevalecen en el orden interno (…)”. 

 

“(…) Los derechos y deberes consagrados en esta Carta, se interpretarán 

de conformidad con los tratados internacionales sobre derechos humanos 

ratificados por Colombia (…)”. 

 

El mandato 27 de la Convención de Viena, sobre el Derecho de los 

Tratados de 1969 , debidamente adoptada por Colombia, según el cual: 

“(…) Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho interno 

como justificación del incumplimiento de un tratado (…)” , impone su 
observancia en forma irrestricta cuando un Estado parte lo ha suscrito o 

se ha adherido al mismo. 

 

10.1. Aunque podría argumentarse la viabilidad del control de 

convencionalidad sólo en decursos donde se halla el quebranto de 

garantías sustanciales o cuando la normatividad interna es contraria a la 

internacional sobre los derechos humanos, se estima trascendente 

efectuar dicho seguimiento en todos los asuntos donde se debata la 

conculcación de prerrogativas iusfundamentales, así su protección resulte 

procedente o no. 

 

Lo aducido porque la enunciada herramienta le permite a los Estados 

materializar el deber de garantizar los derechos humanos en el ámbito 
doméstico, a través de la verificación de la conformidad de las normas y 

prácticas nacionales, con la Convención Americana de Derechos Humanos 

y su jurisprudencia, ejercicio que según la Corte Interamericana se surte 

no sólo a petición de parte sino ex officio . 

 

No sobra advertir que el régimen convencional en el derecho local de los 

países que la han suscrito y aprobado, no constituye un sistema opcional 

o de libre aplicación en los ordenamientos patrios; sino que en estos casos 

cobra vigencia plena y obligatoriedad con carácter impositivo para todos 



los servidores estatales, debiendo realizar no solamente un control legal 

y constitucional, sino también el convencional; con mayor razón cuando 

forma parte del bloque de constitucionalidad sin quedar al arbitrio de las 

autoridades su gobierno. 

 

10.2. El aludido control en estos asuntos procura, además, contribuir 

judicial y pedagógicamente, tal cual se le ha ordenado a los Estados 

denunciados, incluido Colombia , a impartir una formación permanente 

de Derechos Humanos y DIH en todos los niveles jerárquicos de las 

Fuerzas Armadas, jueces y fiscales ; así como realizar cursos de 
capacitación a funcionarios de la rama ejecutiva y judicial y campañas 

informativas públicas en materia de protección de derechos y garantías . 

 

Insistir en la aplicación del citado control y esbozar el contenido de la 

Convención Interamericana de Derechos Humanos en providencias como 

la presente, le permite no sólo a las autoridades conocer e interiorizar las 

obligaciones contraídas internacionalmente, en relación con el respeto a 

los derechos humanos, sino a la ciudadanía informarse en torno al 

máximo grado de salvaguarda de sus garantías. 

 

Además, pretende contribuir en la formación de una comunidad global, 

incluyente, respetuosa de los instrumentos internacionales y de la 
protección de las prerrogativas fundamentales en el marco del sistema 

americano de derechos humanos. 

 

11. De acuerdo a lo discurrido, se otorgará el auxilio implorado. 

 

 

JURISPRUDENCIA RELACIONADA: Rad: CSJ STC, 25 jul. 2016, exp. 

2016-00060-01, STC15743-2019, STC14160-2019, STC8682-2019, CC 

T-259/94, T-628/17, T-878/14, CC C-640/01 

 

PARTE RESOLUTIVA: PRIMERO: CONCEDER la tutela solicitada por 

Samuel Eduardo Valencia Sánchez y Carlos Eduardo Valencia Herrera 

frente a la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 
integrada por los magistrados Julián Alberto Villegas Perea, Flavio 

Eduardo Córdoba Fuentes y José David Corredor Espitia, con ocasión del 

juicio de responsabilidad médica con radicado Nº 2013-00043-01, 

incoado por los gestores contra el Servicio Occidental de Salud S.A. S.O.S. 

E.P.S., la Caja de Compensación Familiar del Valle del Cauca Comfamiliar 

Andi –Comfandi- y Sonia Elsy Llanos.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena a la Sala Civil del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali que, dentro de los diez (10) días 



siguientes a la notificación de este pronunciamiento, deje sin efecto la 

decisión que profirió el 1° de agosto de 2019 y, en el mismo término, 

defina de fondo la contienda conforme a lo aquí señalado. Envíesele la 

reproducción de esta sentencia.  

 

Asimismo, en el enunciado lapso, el tribunal censurado deberá remover 

de la sentencia apelada, todas aquéllas frases displicentes y peyorativas 

que afecten el buen nombre de Sandra Edith Sánchez García y, en 

general, que discriminen a las mujeres.  

 
TERCERO: Prevenir a las autoridades confutadas para que, en lo sucesivo, 

se abstengan de incurrir en conductas como las que dieron lugar a esta 

acción.  

 

CUARTO: Ordenar que el Ministerio de Educación Nacional diseñe e 

implemente módulos pedagógicos en los diferentes niveles educativos, 

con miras a refirmar el lenguaje inclusivo y prevenir prácticas 

discriminatorias al interior del aula y en sociedad, por razones de 

identidad de género, orientación sexual, raza, religión u otros aspectos.  

 

QUINTO: Ordenar la remisión de copias del presente expediente al 

Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca –Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria-, para que adelante la respectiva investigación y adopte las 

medidas que estime pertinentes en relación a las conductas en la cuales 

pudo incurrir el Juez Once Civil del Circuito de Cali, al efectuar las 

manifestaciones antes citadas, entre otras, al interior de la actuación 

examinada.  

 

SEXTO: Por secretaría, remítanse copias pertinentes del expediente y de 

esta sentencia a las entidades señaladas en los numerales “segundo” a 

“sexto”, para los fines allí indicados. 

 

CATEGORÍA: Derecho de las mujeres a la intimidad y dignidad / Derecho 

de las mujeres a una vida libre de violencia / Derechos sexuales y 

reproductivos de las mujeres / Prohibición de todas las formas de 
discriminación contra las mujeres 

 

SALVAMENTO / ACLARACIÓN / ADICIÓN DE VOTO: ACLARACIÓN 

DE VOTO: LUIS ALONSO RICO PUERTA 
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SEÑOR JAIRO JIMÉNEZ GIL 
 

 

TEMA: ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL - 

Improcedencia de la acción por incumplimiento del principio de 
inmediatez 

 

ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL - Principio de 

subsidiariedad y residualidad - Improcedencia de la acción: omisión en el 

uso de medios de impugnación 

 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO - Proceso ejecutivo hipotecario: no 

prospera el amparo 

 

DERECHO INTERNACIONAL - Convención Americana sobre Derechos 

Humanos: ausencia de vulneración en ejercicio del control de 

convencionalidad 

 
DERECHO INTERNACIONAL - Convención Americana sobre Derechos 

Humanos - Control de convencionalidad: obligatoriedad 

 

DERECHO INTERNACIONAL - Convención Americana sobre Derechos 

Humanos - Control de convencionalidad: finalidad 

 



DERECHO INTERNACIONAL - Convención Americana sobre Derechos 

Humanos: obligación de los Estados partes de impartir una formación 

permanente en DDHH y DIH en todos los niveles jerárquicos de las fuerzas 

armadas, jueces y fiscales 

 

ACLARACIÓN DE VOTO 

 

LUIS ALONSO RICO PUERTA 

 

DERECHO INTERNACIONAL - Control de convencionalidad: 
innecesariedad de mencionar en forma genérica y automática el ejercicio 

del control 

 

DERECHO INTERNACIONAL - Control de convencionalidad: su ejercicio 

se predica en aquellos pronunciamientos donde se advierte comprometido 

o amenazado el efecto útil de la convención 

 

ACLARACIÓN DE VOTO 

 

ARIEL SALAZAR RAMÍREZ 

 

DERECHO INTERNACIONAL - Control de convencionalidad: falta de 
análisis por parte de la Sala sobre la aplicación generalizada del control 

en las acciones de tutela, o específica, cuando exista ausencia de 

regulación, déficit de protección normativo nacional o manifiesta 

disonancia entre estas y la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos 

 

DERECHO INTERNACIONAL - Convención Americana sobre Derechos 

Humanos - Control de convencionalidad: el control de que habla la 

sentencia de tutela es una simple opinión del ponente 

 

DERECHO INTERNACIONAL - Convención Americana sobre Derechos 

Humanos: el control de convencionalidad contenido en la sentencia no 

guarda correspondencia con lo que fue materia de la acción de tutela, ni 
tuvo ninguna repercusión práctica en la solución del caso 

 

CONSIDERACIONES:  

 

1. Auscultadas las diligencias, de entrada se advierte la inviabilidad del 

resguardo, por la desatención de los presupuestos de inmediatez y 

subsidiariedad. 

 

2. El primero, por cuanto la súplica fue incoada tardíamente el 4 de 



febrero de 2019 (fol. 6), habiendo transcurrido más de siete meses desde 

el proveído de 14 de junio de 2018 a través del cual el despacho accionado 

aprobó el avalúo ahora cuestionado y fijó fecha para la diligencia de 

remate. 

 

Sobre este aspecto esta Corte, reiteradamente ha puntualizado: 

 

“(…) [S]i bien la jurisprudencia no ha señalado unánime el término en el 

cual debe operar el decaimiento de la petición de amparo frente a 

decisiones judiciales por falta de inmediatez, si resulta diáfano que éste 
no pueda ser tan amplio que impida la consolidación de las situaciones 

jurídicas creadas por la jurisdicción, (…) [por tanto] (…) muy breve ha de 

ser el tiempo que debe transcurrir entre la fecha de la determinación 

judicial acusada y el reclamo constitucional que se enfila contra ella, con 

miras a que éste último no pierda su razón de ser (…) en el presente 

evento no puede tenerse por cumplida la exigencia de inmediatez de la 

solicitud por cuanto supera en mucho el lapso razonable de los seis meses 

que se adopta, y no se demostró, ni invocó siquiera, justificación de tal 

demora por el accionante” . 

 

Desde esa perspectiva, si el censor se demoró para elevar la demanda 

constitucional, su descuido per sé es suficiente para descartar la 
existencia de una conducta irregular atribuible a la autoridad confutada y 

con repercusión directa en las garantías invocadas como soporte de tal 

auxilio. 

 

3. En cuanto al segundo de los requisitos extrañados, se advierte que el 

actor no formuló ningún tipo de observación respecto del avalúo 

presentado por la entidad ejecutante en ese coercitivo, ni tampoco 

cuestionó la idoneidad de éste para establecer el precio real de los 

inmuebles embargados, aportando otro dictamen pericial diferente, 

conforme lo dispone el artículo 444 del Código General del Proceso . 

 

Esta acción impone el agotamiento previo de todos los instrumentos de 

defensa a disposición de los interesados, dado su carácter eminentemente 
residual, pues de otra manera, se convertiría en una vía para revivir las 

oportunidades clausuradas, cuestión que terminaría cercenando los 

principios nodales edificantes de esta herramienta constitucional. 

 

En lo concerniente al citado requisito, esta Corte ha sostenido: 

 

“(…) De modo que, si incurrió en pigricia y desperdició las diferentes 

oportunidades procesales, es inadmisible la pretensión de recurrir tal 

actuación por esta vía extraordinaria o de tratar de recuperar mediante 



ese instrumento tal posibilidad, puesto que no ha sido diseñado para 

rescatar términos derrochados, - pues los mismos son perentorios e 

improrrogables, (…) ni para establecer una paralela forma de control de 

las actuaciones judiciales, circunstancia que, acorde con reiterada 

jurisprudencia, impide la intervención del Juez constitucional en tanto no 

está dentro de la órbita de su competencia suplir la incuria, los desaciertos 

o descuidos de las partes en el ejercicio de sus facultades, cargas, o 

deberes procesales, pues esa no es la finalidad para la cual se instituyó la 

tutela (…)” . 

 
4. Siguiendo los derroteros de la Convención Americana de Derechos 

Humanos  y su jurisprudencia, no se otea vulneración alguna a la 

preceptiva de la misma ni tampoco del bloque de constitucionalidad, que 

ameriten la intervención de esta Corte para declarar inconvencionales las 

decisiones atacadas. 

 

El tratado citado resulta aplicable por virtud del canon 9 de la Constitución 

Nacional, cuando dice: 

 

“(…) Las relaciones exteriores del Estado se fundamentan en la soberanía 

nacional, en el respeto a la autodeterminación de los pueblos y en el 

reconocimiento de los principios del derecho internacional aceptados por 
Colombia (…)”. 

 

La regla 93 ejúsdem, señala: 

 

“(…) Los tratados y convenios internacionales ratificados por el Congreso, 

que reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación en los 

estados de excepción, prevalecen en el orden interno”. 

 

“Los derechos y deberes consagrados en esta Carta, se interpretarán de 

conformidad con los tratados internacionales sobre derechos humanos 

ratificados por Colombia (…)”. 

 

Y, del mismo modo, el mandato 27 de la Convención de Viena, sobre el 
derecho de los tratados de 1969 , debidamente ratificada por Colombia, 

según el cual: “(…) Una parte no podrá invocar las disposiciones de su 

derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado 

(…)” . 

 

4.1. Aunque podría argumentarse la viabilidad del control de 

convencionalidad sólo en decursos donde se halla el quebranto de 

garantías sustanciales o cuando la normatividad interna es contraria a la 

internacional sobre derechos humanos, se estima trascendente efectuar 



dicho seguimiento en todos los asuntos donde se debata la conculcación 

de prerrogativas iusfundamentales, así la protección resulte procedente o 

no. 

 

Lo aducido porque la enunciada herramienta le permite a los Estados 

materializar el deber de garantizar los derechos humanos en el ámbito 

doméstico, a través de la verificación de la conformidad de las normas y 

prácticas nacionales, con la Convención Americana de Derechos Humanos 

y su jurisprudencia, ejercicio que según la Corte Interamericana se surte 

no sólo a petición de parte sino ex officio . 
 

No sobra advertir que el régimen convencional en el derecho local de los 

países que la han suscrito y aprobado, no constituye un sistema opcional 

o de libre aplicación en los ordenamientos patrios; sino que en estos casos 

cobra vigencia plena y obligatoriedad con carácter impositivo para todos 

los servidores estatales, debiendo realizar no solamente un control legal 

y constitucional, sino también el convencional; con mayor razón cuando 

forma parte del bloque de constitucionalidad sin quedar al arbitrio de las 

autoridades su gobierno. 

 

4.2. El aludido control en estos asuntos procura, además, contribuir 

judicial y pedagógicamente tal cual se le ha ordenado a los Estados 
denunciados –incluido Colombia- , a impartir una formación permanente 

de Derechos Humanos y DIH en todos los niveles jerárquicos de las 

Fuerzas Armadas, jueces y fiscales ; así como realizar cursos de 

capacitación a funcionarios de la rama ejecutiva y judicial y campañas 

informativas públicas en materia de protección de derechos y garantías . 

 

Insistir en la aplicación del citado control y esbozar el contenido de la 

Convención Interamericana de Derechos Humanos en providencias como 

la presente, le permite no sólo a las autoridades conocer e interiorizar las 

obligaciones contraídas internacionalmente, en relación con el respeto a 

los derechos humanos, sino a la ciudadanía informarse en torno al 

máximo grado de salvaguarda de sus intereses. 

 
Además, pretende contribuir en la formación de una comunidad global, 

incluyente, respetuosa de los instrumentos internacionales y de la 

protección de las garantías fundamentales en el marco del sistema 

americano de derechos humanos. 

 

5. Por los anteriores argumentos, se impone la ratificación del fallo 

impugnado. 

 

 



PARTE RESOLUTIVA: PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de fecha y 

lugar de procedencia anotada.  

 

SEGUNDO: Notifíquese lo así decidido, mediante comunicación 

telegráfica, a todos los interesados y remítase oportunamente el 

expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 

SALVAMENTO / ACLARACIÓN / ADICIÓN DE VOTO: ACLARACIÓN 

DE VOTO: ARIEL SALAZAR RAMÍREZ 

ACLARACIÓN DE VOTO: LUIS ALONSO RICO PUERTA 
 

 
 

 

SALA DE CASACIÓN CIVIL Y AGRARIA 

ID : 479895 

M. PONENTE : LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA 

NUIP : T 1100102030002016-00437-00 

NÚMERO DE PROCESO : T 1100102030002016-00437-00 

NÚMERO DE PROVIDENCIA : STC3771-2016 

CLASE DE ACTUACIÓN : ACCIÓN DE TUTELA - PRIMERA 

INSTANCIA 

TIPO DE PROVIDENCIA : SENTENCIA 

FECHA : 31/03/2016 

DECISIÓN : NIEGA TUTELA 

ACCIONADO : SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ Y 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE DESCONGESTIÓN DE BOGOTÁ 

ACCIONANTE  : ALEJANDRO MARTÍNEZ IREGUI 
 

 

TEMA: ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO - Proceso ejecutivo: razonabilidad de 

la decisión que acoge las pretensiones de la demanda al no haberse 

probado la inexistencia de endoso 
 

CONSIDERACIONES:  

 

1. Critica el gestor, Alejandro Martínez Iregui, que dentro del comentado 

subexámine se haya accedido a las pretensiones de su contraparte, 



condenándolo al pago de la obligación monetaria perseguida, no obstante 

“la inexistencia del endoso” y por contera, de la ausencia de legitimación 

por activa de la empresa allí ejecutante. 

 

2. El Tribunal querellado, mediante providencia de 10 de noviembre de 

2015, resolvió de la manera reprochada, desvirtuando los argumentos 

defensivos formulados por el aquí actor, concernientes a la “inexistencia 

del endoso”, luego de exponer: 

 

“(…) [A]unque es cierto que en el endoso en propiedad que –en hoja 
adherida- se le hizo a la sociedad ejecutante, consta que el pagaré 

endosado se otorgó el “1 de agosto de 2013”, pese a que el año 

corresponde al 2012, no por ello se puede afirmar que el endoso no existe, 

porque (i) en él obra la firma del endosante (Alessandro Corridori), y (ii) 

la presentación del título con la demanda por parte de la sociedad 

endosataria evidencia que hubo entrega del documento. La inquietud 

provocada por la fecha indicada se diluye fácilmente si se considera que, 

en cualquier caso, se precisó que el título endosado era el “pagaré 001”, 

número que lo identifica, amén de que el endosante era su beneficiario 

original”. 

 

“Y aunque lo dicho sería suficiente para resolver esa puntual controversia, 
cualquier duda se despeja con la prueba de oficio decretada en esta 

instancia, pues la “constancia de pago de honorarios y recibo de título 

valor”, da cuenta de que el documento endosado y entregado por el señor 

Alessandro Corridori a la sociedad Lizarralde & Asociados S.A.S., fue el 

“pagaré Nº 1, suscrito y llenado por la suma de US$200.000, emitido por 

el señor Alejandro Martínez a favor de Alessandro Corridori”. Que no fue 

otro el título endosado, específicamente uno con fecha 1º de agosto de 

2013, se deduce también de esa prueba, en la que se precisó que la 

entrega del pagaré por parte del endosante tuvo lugar el 4 de febrero de 

2013, por lo que era imposible que se transfiriera un título que ni siquiera 

se había creado, conclusión a la que también se arribaría si se tomara 

como fecha cierta de esa constancia la de la autenticación de la copia en 

Notaría (15 de mayo de 2013) (…)” (se subraya) (fls. 92 a 105). 
 

3. En punto de la invalidez deprecada por el aquí querellante con similar 

fundamento al esgrimido en este resguardo, la misma fue desatendida el 

16 de diciembre de 2015 (fls. 117 a 120), por lo siguiente: 

 

i) La solicitud fue promovida intempestivamente, por cuanto, debió 

alegarse antes de dictarse la sentencia respectiva, conforme a lo reseñado 

en el artículo 142 del Código de Procedimiento Civil; 

 



ii) El “traslado de la prueba” echado en falta por el señor Martínez Iregui, 

no “(…) está previsto por la Ley, (…) pues basta su aportación (…) para 

abrir la posibilidad de impugnación del documento por los contendientes 

(…)”; 

 

Y, iii) la ratio decidenci de la sentencia de segundo grado 

 

“(…) no descans[ó] fundamentalmente en la referida prueba, sino en 

razones estrictamente jurídicas que aparecen expresadas en la primera 

parte de las consideraciones del fallo, (…) relativas a la existencia del 
endoso y a la legitimación de la sociedad ejecutante. Fue para abundar 

en razones y despejar cualquier duda, que resultó provechoso el 

documento en cuestión. Para nada más”. 

 

“Por consiguiente, si ello es así, como en efecto lo es, la supuesta 

irregularidad planteada ni quita ni pone ley, pues aún si se aceptara, en 

gracia de la discusión, que el documento no fue sometido a contradicción, 

o lo que es igual, que esa prueba no podía ser apreciada, en todo caso no 

se alteraría el sentido de la decisión, lo que significa que la nulidad es 

intrascendente (…)”. 

 

La determinación antelada fue ratificada con similares explicaciones el 28 
de enero de 2016, al zanjarse la súplica intentada por el interesado (fls. 

128 a 133). 

 

4. Las conclusiones adoptadas son lógicas, de su lectura, prima facie, no 

refulge vía de hecho o atropello; el Colegiado tomó en cuenta las pruebas 

arrimadas y a la luz de las normas jurídicas pertinentes, efectuó una 

juiciosa valoración que llevó a la desestimación de los argumentos 

expuestos en ese asunto por el tutelante. Lo realmente perseguido en 

este amparo es reabrir un debate fenecido, pretensión sin asidero en esta 

sede constitucional, por cuanto no constituye una instancia revisora 

adicional a las previstas por el legislador ordinario. 

 

Desde esa perspectiva, las providencias examinadas no se observan 
descabelladas al punto de permitir la injerencia de esta justicia. Según lo 

ha expresado esta Corte, “(…) independientemente de que se comparta o 

no la hermenéutica de los juzgadores atacados, ello no descalifica su 

decisión ni la convierte en caprichosa y con entidad suficiente de 

configurar vía de hecho (…)”. 

 

[1: CSJ. Civil. Sentencia de 18 de marzo de 2010, exp. 2010-00367-00; 

ver en el mismo sentido el fallo de 18 de diciembre de 2012, exp. 2012-

01828-01.] 



 

Téngase en cuenta que la sola divergencia conceptual no puede ser 

venero para demandar el amparo porque la tutela no es instrumento para 

definir cuál planteamiento hermenéutico en las hipótesis de subsunción 

legal es el válido, ni cuál de las inferencias valorativas de los elementos 

fácticos es la más acertada o la más correcta para dar lugar a la 

intervención del juez constitucional. El resguardo previsto en la regla 86 

es residual y subsidiario. 

 

5. De acuerdo a lo discurrido, el amparo deprecado será negado. 
 

 

PARTE RESOLUTIVA: PRIMERO: NEGAR la tutela solicitada por 

Alejandro Martínez Iregui contra la Sala Civil del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, integrada por los magistrados Marco Antonio 

Álvarez Gómez, Nancy Esther Angulo Quiroz, Myriam Lizarazu Bitar y 

Adriana Saavedra Lozada, y el Juzgado Veinte Civil del Circuito de 

Descongestión, también de esta capital, con ocasión del ejecutivo singular 

iniciado por Lizarralde & Asociados S.A.S. respecto del aquí gestor.  

 

SEGUNDO: Notificar lo así decidido, mediante comunicación telegráfica, a 

todos los interesados.  
 

TERCERO: Si este fallo no fuere impugnado remítase el expediente a la 

Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 

 
 


